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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

 CONVENIO TELEGRÁFICO
ce leb rad o  entre  Esp a ñ a  y F ra n c ia  e l 4  de No

v iem líre  «le 1 8 8 0 , fijando  reg la s  p a r a  e l cam bio  
de la  correspondencia te legrá fica  q u e  se t ra s 

m ita  por e l cafile  de B a rce lo n a  á  M a rse lla .

El Gobierno de S. M. el R ey  de España y el Gobierno, 
de la República francesa,

Deseando facilitar las relaciones telegráficas éntre Es
paña y Francia, y usando de la facultad que les concede 
el art. 17 del Convenio telegráfico internacional firmado 
el 88 de Julio de 1875 en San Petersburgo,

Han convenido en las disposiciones siguientes:
A rtígw lo  l . #

La tasa de los telegramas ordinarios cambiados por la 
via del cable de Barcelona á Marsella entre España y Fran
cia (exceptuando la Argelia) se fija uniformemente en 40 
céntimos por palabra.

A r t íc u l o  8.®
La distribución de esta tasa tendrá lugar en las propor

ciones siguientes, aceptadas por la Direct Spanish tele- 
graphCompany, propietaria del cable, conforme á una de
claración aneja al presente Convenio, á saber: doce cénti
mos (18 céntimos) para España, doce céntimos (18 cénti
mos) para Francia, y  diez y  seis céntimos (16 céntimos) 
para el tránsito del cable de Barcelona á Marsella.

A r t íc u l o  3.*
Para el arreglo de las cuentas, las cantidades que recau

de cada uno de los dos países se considerarán como equi
valentes, y no se rendirán cuenta alguna entre sí las Admi
nistraciones de las dos naciones contratantes; conservando 
cada una de ellas las sumas percibidas, y encargándose de 
abonará la Compañía del cable la parte que le corresponda. 
Estas últimas disposiciones son aplicables á las tasas de las 
respuestas pagadas, y á las tasas accesorias de cualquier 
clase que sean, salvo la excepción que resulta del art. 4.° 
siguiente. Sin embargo, si la diferencia entre los telegra
mas expedidos por cada uno de los dos países llegase á pro
ducir una diferencia de ingresos de 5.000 francos por año, 
se precederá por las dos Administraciones á una liquida
ción especial de las sumas recaudadas por cada una de 
ellas á fia de efectuar su repartición bajo las condiciones 
que establece el art. 8.°

A r t í g u l o 4.®
Las disposiciones que preceden serán aplicables á las 

correspondencias cambiadas entre España y la Argelia (ó 
la Regencia de Túnez) que se trasmitan por la via del cable 
de Barcelona á Marsella.

Además se percibirá por estas correspondencias una 
tasa adicional de diez céntimos (10 céntimos.) por palabra,

que corresponderá exclusivamente AFrancia por el tránsito 
del cable Submarino que la une con la Argelia.

A r t íc u l o  5 .°
Las dos Administraciones determinará», de común 

acuerdo, la fecha en que se pondrá en vigor el présente 
Convenio, que regirá durante un tiempo indeterminado y 
hasta la espiración de un año, á contar desde el dia en que 
sea denunciado por una de las partes contratantes.

A r t íc u l o  6.® ' . .
El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio

nes canjeadas en París tan luego como sea posible.
En fé de lo cual, los infrascritos, á saber:
El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

S. M. el Rey de España cérea del Gobierno de la República 
francesa;

Y el Mihistro dé Córreos y Telégrafos de la República 
francesa,

Debidamente autorizados al efecto, han firmado el pre
sente Convenio, y lo han sellado con el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en París el 4 de Noviembre 
de 1880.

(L. S.)=Marqués de Molins.
(L. S.)F^Cochery.
Por una declaración firmada >en Londres el 9 de Octu

bre de 1880, el Representante de la Direet Spanish tele- 
graph Cempany aceptó en nombre de está las cláusulas y 
condiciones que á la misma se refieren en este Convenio 
que ha sido debidamente ratificado, canjeándose las ratifi
caciones en París el 31 de Diciembre de 1880.

En cumplimiento de do que dispone el art. 5.® del ex
presado convenio, las Administraciones de Correos de Es
paña y Francia han convenido que empiece á regir desde 
el dia 1.° de Enero de 1881.

R E A L E S D EC R ETO S.
Accediendo á los deseos de D. Plácido de Jove y Hévia, 

Vizconde de Campo-Grande*
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 

cargo de Director de Comercio y Consulados del Ministerio 
de Estado; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é  
inteligencia con que % ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antonio Aguila? y  Correa*
/ '  . ______________________

Accediendo á los deseos de D. Mariano- Roca de Togo- 
res, Marqués de Molins, mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca del Presidente de la República fran
cesa,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de di
cho cargo; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha de/empeñado.

Dado en Palacio á á im  y nueve de Febrero de, mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,'

Antonio Aguila? y  Correa.

En atención á las relevantes circunstancias que con
curren en D. Manuel Falcó d’Adda, Marqués de Almona
zir, Duque de Ferhan-Nuñez,

Vengo en nombrarle mi Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario cerca del Presidente de la Repúblicas 
francesa.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero demil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antonio Aguila? y Correa.
i  - -  - —  -  -  -  - ..............  - , rTT- -

En atención á las circunstancias que concurren* en Don 
Francisco Barca,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca dél Presidente délos Estados-  
Unidos de América.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO.

El Ministro de Estado,
Antonio Aguila? y Correa.

MINISTERIO DE GR A C IA  Y  JUSTICIA. 

LEY  DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (1)
TÍTULO XXII.

DEL RECURSO DE REVISION.

SECCION PRIMERA.
De los casos en que procede el recurso de r evisión,

Art. 1.796. Habrá lugar á la revisión de una sentencia 
firme:1.® Si después de pronunciada se recobraren documentos decisivos, detenidos por fuerza mayor,,ó por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado.8.® Si hubiere recaído en* virtud de documentos que al tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos,, ó cuya falsedad se reconociere ó declarare después.3.® Si habiéndose dictado en virtud de prueba testifical, los testigos hubieren sido condenados por falso testimonio, dado en las declaraciones que sirvieron de funda
mento i  la sentencia.4.° Si la sentencia firme so hubiere ganado injustamente en virtud- de cohecho, violencia ú otra maquina
ción fraudulenta.Art. 1.797. El recurso de revisión sólo podrá tener lu gar cuando hubiere i*ecaido sentencia firme.

SECCION SEGUNDA.
De los plazos para interponer el recnr3o de revisión.

Art. 1.798. En los casos previstos por el art. 1.796^ e l plazo para interponer el recurso de revisión será el de tresi meses., contados desde el dia en que se descubrieren los documentos nuevos ó el fraude, ó desde el dia del reconocimiento ó declaración de la falsedad.' Agrt. 1.799. < Para que pueda tenerse por interpuesto el rec urso será indispensable que con el escrito en que seéo -  lidite la revisión acompañe el recurrente, si no estuviera d eclarado pobre, documento justificativo de haber deposi- t ado en el establecimiento destinado al efecto la cantidad 
de 8.000 pesetas.Si el valor de lo que fuere objeto del litigio es inferior á 18.000 pesetas, el depósito no excederá de su sexta parte.Estas cantidades serán devueltas si el recurso se declarara procedente. En caso contrario, tendrán la aplicación señalada á los depósitos exigidos para interponer eí recurso 
de casación. , . , .Art. 1.800. En ningún casa podra interponerse, el recurro de revisión después de trascurridos cinco años desde la fecha de la publicación de la sentencia que hubiere po
dido motivarlo.Si se presentare pasado este plazo,,se rechazará de 
plano.
’ (4} Véase la GACKf A de ayer.
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SECCION TERCERA.
De la sustanciaron  de los recursos de revisión.

A ri '1.801. El recurso de revisión únicaru$&te podrá 
interponerse ante la Sala tercera, del Tribunal Supremo, 
cualquiera que sea el grado del Juez ó Tribunal en que 
haya"quedado  firme la sentencia que lo motive;

fJna vez presentado, el Tribunal llamará á sí todod los 
^ntecedeiites del pleito cuya 'sonteneia se impugne, y man
dará emplazar á cuantos eTa  él hubieren litigado , ó á sus 
■<j£usa-bab:cntes, para que dentro del término de cuarenta 
«Lias comparezcan á sosten er lo que convenga a. su derecho.

Art. 1.802. PersonadfAS las partes ,, <ódeclarada su re
beldía, los trámites sucesivos se seguirán conforme á k> 
-establecido para la sustanckeion de los incidentes, oyén
dose siempre al Ministeuúco fiscal ántes de dictar sentencia 
acerca de si liá ó no 3uf;ar ú la admisión del recurso.

Art. i .803. Las demandas de revisión no suspenderán 
la ejecución de las sen ¿encías firmes* quo las motiven.

Podrá, sin embarg o„ el Tribunal, en vista de las cir
cunstancias, á peticic n  -del recurrente, dando fianza; y oído 
el Ministerio fiscal, o rdonar que se suspendan las diligen
cias de ejecución do las -sentencias; b

La Sala señalará Ja cuantía de la fianza, la cual com
prenderá el valer de, lo litigado, yTos daños y. .perjtupios 
consiguientes á la i Qéjeoúoion’de la sentencia para el mso 
de que el recurso fi aere desestimado. •

Art. 4.804. Si i nter puesto ei recurso de revisión., y  en 
cualquiera de sus trám ites, se suscitaren cuestiones cuya 
Occisión, determin ante de la procedencia de aquel, competa 
á  la jurisdicción be los Tribunales en lo criminal, ^se sus- 
jrenderá el procedimiento en la Sala tercera del Tribunal 
¿Supremo haeta que la acción penal-se resuelva por sen
tencia  íirnqe.

Art, 4.805. En el caso del artículo anterior el plazo de 
oinco^ños de que trata el art. 4,800 quedará iritu m  npido 
-desde el momento de incoarse el procedimiento criminal 
hasta su terminación definitiva por sentencia ejecutoria 
-volviendo ¿ correr desde que esta se hubiere dictado.

SECCION CUARTA. 

De las sentencias dictadas en  Virtud del recurso de revisión.

Art. i  A) 08. Si el Tribunal Supremo estimare proce
d e n te  la revisión solicitada por haberse fundado la sen
te n c ia  en los documentos ó testigos declarados falsos, ó 
i haberse dictado injustamente en ios demás casos del ar
tíc u lo  1*796, lo declarará así, y rescindirá en todo ó en 
rp&rte la sentencia impugnada, según que los fundamentos 
-del recurso se refieran á la totalidad, ó tari sólo á alguno 

4 de los capítulos de la misma' sentencia. "
Art. í .807. El Tribunal Supremo, una vez dictada la 

A-sentencia que pof ádiaciitilrsé 01 réfeurso de revisión rescin- 
*>-da en todo ó en parte la sentencia firme impugnada, man- 
Adará expedir certificación del fallo, devolviéndose los autos 

ai Tribunal de que .procedan para que las partes usen de 
•^su derecho según les convenga en ei juicio correspon

diente.
Embodo caso servirán de base al nuevo juicio las de

c la ra d  o aes que se hubieren hecho en el recurso de revi
sión, las 'Cuales no podrán ser ya discutidas.

Art. i ;8C8. La rescisión de una sentencia firme, corno 
•resultad o del recurso de revisión cuando fuere admitían, 

qproducii 'á todos sus efectos legales, salvo los derechos ad
quiridos que deban respetarse con arreglo á lo establecido 
ppor ei art’;. £4 de la ley 'Hipotecaria.

Art. laSGS. Cuando el recurso de revisión se declare 
•improced m is, se condenará en todas las costas dél juicio, 
-y en la pé rdida del depósito al que lo hubiere promovido.

Art. 4.8tTCc Contra 4a sentencia que recaiga en e lre - 
*e®i?£Q de r ©visión no se dará recurso alguno.

LIBRO II I .

J U R IS D IC IO N  VOLUNTARIA.

P R I M E R A  P A R T E

TÍTULO PR IMERO.
DII.Sª OPOSICIONES GENERALES

Art. 1.811. Se considerarán actos de jurisdicción vo
lun -todos aquellos en quesea necesaria, ó .se solicite 
la L ^«erveneion del Juez sin estar empeñada, ni promoverse 
cues tá m  alguna, entre partes conocidas y determinadas.

A rL fíSriót. Pí^ra las actuaciones de jurisdicción vo
lunte son. hábiles tocios los días y huras sin exoepcion.

Ar t* ibí el que promoviere el acto pidiere que se
oiga a A lguna otra ..persona, o lo solicitare el que teá^a iñ- 
terés i ^v irn o  en eft ó el Juez lo estimar*? convenien té, se 
otorgar ¿aauchenci^ poniendo de manifiesto los aub $ en 
laEscri W m'apcr un hreve término que fijará e! Juez según 
las circunstancias; del caso. 5 V"

Art. i .MíÁ. En io&casos en que la audiencia prnoerá, 
podrá oír ve \tamhcen, ce la forma prevenida en el ártica.lo 
anterior,. \i que haya psamovido el expediento. : :

Art. 1.8 ‘i& Se oirá ¡precisamente a) Promotor fiscal’ 
cuando l§t l i c i t u d  promovida afecte á los intereses públi
cos, y cuan- iú se refiera á persona ó cosa, cuya protección ó v 
defensa com petan .á la Autoridad.

El Prom otor emitirá por escrito su dictám en, á cuyo 
efecto se le eviregam el expediente.

Art. 1.816. Se admitirán,sin necesidad de solicitud ni 
otra solemnidad alguna, los daoume/itos que se presentaren 
y las justificaciones que so ofrecieren.

 ̂ Art. 4.817. Si á h  solicitud promovida se hiciere opo
sición por alguno que tengo, interés en. c! asunto, se hará 
contencioso ei expedient o sin alterar ja situación que tu 
vieren al tiempo de ser incoado los interesados y lo que 
fuere objeto de é!, y se strj;Luñ é ¡os trámites estA feados 
para.ei juicio que corre,spou w. cugun ía cuantía. ¡

Art. i .818. El ¡ m i  podía * aiíar ó modificar ias proví- 1

leticias que dictare, sin sujápfori á los términos y formas 
establecidas para las de la júnsdlpciqn contenciosa.

No se comprenden eu;^s,ta disposición los autos que 
iengan fuerza de definitivas, y contra los qáé no se hubie
re interpuesto recurso alguno*

Art. 1 .8 1 9 ÍL as  apeteoiónés seAád^ siempre en 
imbos efectos al que hubiere promovido el Expediente.

Art. 4.820. Las apelaciones que interpusieren los que 
hayan veniáp ¿1 .misfito expediente, ó llamados por el Juez, 
ó para oponerse á la solicitud que haya dado motivo á su 
formación, serán admitidas en un solo efecto.,

Art. 4.821. La sustanciarán t de las apelaciones^ á que 
se refieren los precedentes artículos, se acomodará á los 
trámites estableóidos,para las de los incidentes^

Art. 1.822. .Contra las sentencias que dictaren las Au
diencias sé el recurso de casación.

Art. 1.823. > Los expedientes sobre actos:4d jurisdicción 
voluntaria-ño serán ácumulables á'ningun juicio de ju ris
dicción contenciosa.

A rt 1.824. Son extensivas á los actos de jurisdicción 
voluntará, deque se hac3,especial.mención en los títulos 
siguientes, las clispcsicioneácoíitenifiasen los artículos ||u e  
preceden, en cu amo no sp opongan ádo que se ordena res
pecto Á  cada uno de ellos.; 6 A f -

 TÍTULO I I .
DE LA ADOPCION Y DE LA ARROGACION.

Art. i .825. fin ios casos en que con arreglo á ,derecho 
sea necesaria' licencia judicial para, la adqpctori, ef adop
tante la solicitará del Juez de primera instancia compe
tente, por medio de escrito, en el que expondrá las razones 
que tenga para ello, y que concurren ios requisitos legales.

Se acompañarán al escrito las partidas de bautismo ó 
certificaciones de nacimiento del. adoptante y adoptando, 
y Jos demás documentos que sean peiñméptss, y se pfrece- 
rá información sobre los extremos que ño puedan justifi
carse con documentos, y sobre1 la utilidad dé la adopción 
para el adoptando. * ■; u ,

Art 1.826. Ei padre ó la. madre, que tengan bajo su 
potestad al adoptando, podrán suscribir la solicitud, en 
cuyo caso se ratificarán en ella ante ei Juez.

Si no la hubiesen suscrito, f deberán dar su consenti
miento á presencia del Juez, consignándose en los autos.

Árt. 1.827. Guando el adoptando sea mayor de siete 
años, el Juez le hará comparecer para explorar su volun
tad, consignándose también en los autos si-está conforme 
con la adopción, ó no la contradice.

Art. 1.828. No oponiéndose el adoptando y prestando 
su consentimiento el padre, ó iá madre en su caso, ei Juez 
admitirá la información ofrecida, con citación del1 Promo
tor fiscal.

Esta información deberá ser, por Jo méaos, de tres tes* 
tigqs^dc cuyo conocimiento 'dará fé el actuario; y si no los 
conociere, Sí) presentarán dos testigos que respondan del 
conocimiento de aquellos. - .

Art. 4.829. Dada la información, se pasará el expedien
te ai Promotor fiscal por término de. seis ,dias, para que 
emita dictámen sobre si se han: justificada rea forma los 
requisitos legales para la adopción, ó si estima necesario 
quese amplíe la justificación, ó se subsane algún defecto 
en el procedimiento.

Art. 1.830. .Devuelto el expediente por el Promotor 
fiscal, y subsanados o suplidos, en su caso, los defectos ú 
omisiones que hubiere notado, el Jupa llamará los autos á 
la vista, y dentro de cinco dias dictará auto con la reso- 
lacioii que estime procedente. - 

Art. i*.831. Si ei Juez estimare que procede la adopción 
según derecho, y que es útil al adoptando, concederá la 
autorización y licencia judicial para que se lleveAiéfecto, 
mandando que se libre y entregue á los interesados el opor
tuno testimonio para el otorgamiento de la correspondien
te escritura.

En esta intervendrán ei adoptante, el padre ó la madre 
del adoptando, y éste si fuere mayor de catorce años.

Art. 1.832. En ios casos en que sea necesario para la 
adopción el otorgamiento del Rey, y en los de arrogación, 
se presentará la solicitud en ei Ministerio de Gracia y Jus- 
ticiá-, con los documentos expresados en el párrafo segundo 
del ar t. 1.82o, y se instruirá el expedient(3 m  Ja forma, pre
venida en el tít- VIII do este libro para las informaciones 
sobre dispensa de ley. # .

TÍTULO III.

DEL NOMBRAMIENTO DE TUTORES Y CURADORES,
Y DEL DISCERNIMIENTO DE ESTOS CARGOS.

SECCION PRIMERA. 

Del nombramiento de tutores.

Art. 4.833. Acreditado el nombramiento de tutor, he- 
mío en disposición testamentaria por el padre ó la madre 
¡oí menor, mandará el Juez que se le. discierna el cargo sin 
íxigirie fianzas, si. se le hubiere relevado de darlas.

Art. 1.834. También se mandará discernir ei cargo de 
¡u-tor ai nombrado por cualquiera persona quo haya insti- 
nido heredero al menor, ó dejadule manda ó legado de 
mportancia; pero ia relevación de lianza,en su. caso sólo 
¡e encenderá respecto .4 ios bienen en qué consista la lieren- 
da é legado,. ' ' . í

Art, i.Boj. No obstante lo dispuesto’1 en los dos ar'tícu- 
)$' anfcnores, cuando sobrevengaa razones ínuy fundadas, 
uer el Juez apreciará atendidas ¿as circanstancias especia
os qfue m  su caso ocurran, p¡.>clrá exigir la prestación de 
m m  m u  al tutor ó curador óo'ubrD.dO' por el padre ó la 
•nírClre, o por otra persona, que haya dejado ai menor man- 
a ó legado de importancia.
A ri  4.838. ID  JiabLodo tutor- nombrado por el padre, 
madre ú otra persona que haya •instituido heredero al 

\enor, ó dejádoít maná a cíe importaucia*, desngn^rá el Jaéz 
Ti-a le cargo al pedante á quien corresponda con arre- 
lo á ia uey.

Art. 4.837. Prévia la aceptación del designado, y 3a 
prestación de fianza en su caso, se le discernirá el cargo.

Art. 4.838. A falta de pariente á quien designar, ó no 
reuniendo el que hubiere las cualidades que exigen las la
yes, lo cual se hará constar en ef.expediente, el Juez nom
brará para ei desempeñó dél cargó á la persona que merez
ca su confianza.

A ri 4.839. Si se hiciere oposición al nombramiento, se 
discutirá y resolverá por los trámites de los incidentes en
tre el que la promueva y el tutor nombrado, representando 
los intereses dél meñor el PTorñótor fiscal.

Durante la sustanciaciqn del juicio quedará á cargo 
del tutor electo la custodia deLraenor y la administración 
de su caudafi bajo jásígárantías qué parecieren suficientes 
al Juez.

Art. 1.840. Oponiéndose el tutor elegido á aceptar el 
cargo, se oirá al Promotor fiscal; y si este está conforme; 
nombrará el Juez nuevo tutor.

Si el Promotor fiscal no se conformare, se discutirá y 
resolverá la oposición por los trámites de los incidentes, 
observándose b  prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo anterior. v ¿

 SECCIÓN SE G U N D A .

Del nombramiento curadores para  los bienes.

Art. ÍV84Í:1' Acreditado él nombramiento de curador he
cho en disposición testamentaria' por ei padre ó la madre 
del menor, ó por otra persona extraña que lo hubiere nom
brado heredero ó' dejado manda de. inaportancia, acordará 
el Juez el discerñimiéñfe de! cargo.

En la misma providencia decretará la prestación ó re
levación de la fianza, según los casos, en la forma preve
nida para ios tuto/esien tos artículos 1¿833,-1,834 y 4.835.

Art. 4.842. El menor podrá oponerse al nombramiento 
de carador, hecho por la persona que, no siendo el padre ó 
la madre, le haya instituido hérédóito ó Sejadó manda de 
importancia. . . . . . . .

Si formulare dicha oposición, el Juez dará audiencia al 
Promotor fiscal en la forma prevenida en él art. 4.815; y 
encontrando fundada la oposición del menor, negará al 
nombrado el discernimiento del cargo, disponiendo que 
noiñbre otro, con ápe^cíbimi ento de ñoífibrarlo de oficio 
para; los bienes en .que consista; la, heréncia ó legadó.

Árt. 4.843. Eueí caso de empeñarse cuestión sobre cual
quiera de los particulares indicados én los ártícuíos prece
dentes, se sustanciará por los trámites de los incidentes, 
representando en é L a f m é i í^ W ^ im e r  lugar el. tuto**, si 
lo hubiere tenido; después el que haya sido su curador 
para pleitos; y á falta dé los áátériórés; él Promotor fiscal 
del Juzgado.

Art. 4.844. ,,No habiendo curador nombrado por el pa
dre, madre ó persona qtie háya instituido heredero al me
nor ó dejádole manda de importancia, corresponderá al 
mismo menor su mombramiantoí; ^ ; 7 2
. ; A ri í-845* Elínombramlenteíd^ curador ha* de hacer
se en- poñiparecencia. añte,éj;Jaezf;acqrdada á instancia del 
menor.

Art. 4.846. .Si la persona nombrada no reuniese las 
condiciones necesarias para el desempeño del cargo, podrá 
el Juez negarle el discernimiento, invitando ai menor áque 
nombre otro en su lugar.

SECCION TERCERA. .
Del nombramient o de curadores ejemplares.

Art. 4,847v El Juez competéñte, á cuyo conocimiento 
llegue que alguna persona ha sido declarada, por sentencia 
firme, incapacitada para • admlnistrár sus bienes, le nom
brará curador ejemplar,-encabezando el expediente con 
testimonio de dicha sentencia.

Art. 4.848. Cuando la incapacidad, por causa de demen
cia no resulté declaráda; en sentencia firme, se acreditará 
sumariamente en un antejuicio, y senótnbraráun curador 
ejemplar interino, reservando á Jas partes el derecho que 
pueda asistirles en el juicio correspondiente.

Art. 4.849. Ei nombramiento de curador ejemplar de
berá recaer por su orden en las personas que á continua
ción se expresan, si tuvieren la aptitud necesaria ..para* des
empeñarlo: padre, mujer, hijos, madre, abuelos y herma
nos del incapacitado. .

Art. 4.850. Si hubiere varios hijos ó hermanos, serán 
preferidos los varones á las hembras, y el mayor al menor.

Concurriendo abuelos paternos y maternos, serán tam 
bién preferidos los varones á las hembras; y en el caso de 
ser del mismo sexo, loé que lo sean por parte del padre á 
los que lo fueren por la de la madre.

Árt. i '851. No habiendo ninguna de las personas indi
cadas én el artículo precedente, o nó siendo aptos para to 
cúratela, el Juez podrá nombrar á' Iá ; que estimare más á 
propósito para desempeñarla, prefiriendo, si reunieren 3a 
necesaria capacidad, la que sea.pariente ó amigo del inca
pacitado ó/de sus padres.

SECCION CUARTA.

Del nombramiento de curadores para  pleitos.

Art. 4.852. Los menores de 25 años que se hallen bajo 
la patria potestad serán representados en juicio por las 
personas que los tengan bajo su poder.

Los que no estén sujetos á la patria potestad, lo serán 
por sus tutores ó curadores.

Art. 4.853. En el caso de que los padres del menor su
jeto á la patria potestad, ó sus tutores ó curadores,, no pue
dan representarlos en juicio con arreglo á las leyes, se pro
cederá á nombrarles un curador para pleitos. ^

Lo mismo se hará sí el menor ó incapacitado no tu
viere nombrado tutor ó curador.

Art, 4.854. Corresponde al Juez hacer el nombramiento 
de curador-para pleitos á los menores de 44 y 12 años, ss- 
g hnsu  éexóvy a ios irmapacitados.'
: Art. Ú855. -EU Jaez liará él nombramiento de curador 
para pleitos en un pariente inmediato del menor, si lo hu
biere: en m  «defecto, en persona de su, intimidad ó de la de 
sus padres; y  no habiéndolas, ó no-teniendo la aptitud la- 
gal necesaria^ eñ persona'de su confianza que la tenga.
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Árt. i . 856. Los menores d e $3  años, m ayores.de 14 y  
de í%, según sus respectivos sexos, podrán designar para 
curador para pleitos á ia persona que crean conveniente, 
siempre que tenga la aptitud legal necesaria para repre
sentarlos en juicio. La designación se hará en compare-; 
«encía ante el Juez.

Art. 1.857. El Juez podrá negar el discernimiento si la 
persona propuesta por .el menor no tiene ia aptitud legal 
necesaria, en cuyo caso le invitará á que proponga otra 
que la tenga, bajo apercibimiento de que no haciéndolo se 
le nombrará de oñcio. - 

Art. 1.858. Si sobre el'discernim iento del cargo se em 
peñare cuestión, sé sustanciará por los trámites de los in ci
dentes, representando al menor el Promotor fiscal 

Art. 1.859. Hecho el nombramiento, de curador para 
pleitos, se le discernirá el.cargo en la forma ordinaria.

Art. 1.860. La representación del curador para pleitos 
cesará luego que se kava nombrado ai menor ó incapaci
tado, tutor ó curador para bienes, óujemplar, ó haya des
aparecido la incapacidad para representarlos.. 7̂

SECCION QUINTA.

Del discernimiento de los cargos de tutor y  curador.

Art. 1.861. Hecho el nombramiento de tutor ó curador 
para bienes ó ejemplar, si fuere conocido el caudal del m e
nor ó incapacitado, dictará el Juez uro videncia mandando 
que se oiga al tutor ó euradog, nombrado y  aL Promotor 
fiscal acerca de si se ha.de entender, el desempeño del car
go frutos por alimentos, ó de señalarse para estos una can
tidad determinada.

Si eicaudal del menor ó incapacitado no fuere conoci
do, bastara, para los efectos de este artículo, que el tutor ó 
curador nombrado presenté un inventarió simple" del cau
dal del menor, formado con'citación  déí Promotor fiscal 
y asistencia de des de los parientes más próxim os da dicho 
menor, uno por cada línea;, y  si no los hubiere, de dos v e 
cinos de arraigo designados por el Juez. •

Art. L 86®. En vista de lo que expangaudícho curador 
y el Promotor, dictará el Juez el auto que édm spórida, í í - v 
jándo la cantidad en que ha de consistir la pensión a li
m enticia, si opta por esté medio, jr détéripinañdp aderxiás.. 
en este caso el fáñto por 100 qué haya de abonarse-áf/ 
tutor ó curador por él desempeño de su cargo. .7 / r7

Art. 1.863. El auto,á que se xeáiere el artículo anterior, 
se ejecutará sin perj uicio del recurso de apelación, que será 
adm itiddéñ un solo efecto. • -   ̂ '  ̂ : •

Art. 1.864. Lo dispuesto1 en los artículos anteriores sólo* 
será aplicable al caso err que el que haya hombrado here- í 
dero al menor nó hubiere dispuesto otra cosa.

Art. 1.865. Nó* estando rélévádo él tutor o curador 
nombrado de la phligacipii dó fiar '• fianza,' se le requerirá’ 
para que presente la,que,el Juez estime necesaria para ga
rantizar é l importe de lo s . bienes muebles, y la venta ó 
pcoducío de los inmuebles que constituyan el caudal del 
menor ó incapacitado.

Art. 1.866. Será admisible toda clase de fianza, á ex 
cepción de la persona1. ‘ ! /

Art. 1.867. La aprobación de la fianza se hará, previa 
audiencia del Promotor fiscal. .

Enut auto de aprobación se. dispondrá* según Jos casos: 
1.° La inscripción.en el. Registro de.la propiedad de ids 

bienes raíces en que consista la fianza* cum pliendo lo "diá-- 
puesto ch ía ley hipotecaria y  en su reglamentó; v 

&• El depósito de dos valores ó efectos; en que consista
la fianza.   .. -  .

8.® La práctica dé cualquiera otra diligencia: que el 
Juez considere conveniente para la eficacia de ía  fianza y  
conservación de los bienes del menor incapacitado.

Art. 1.868. Practicadas todas las diligencias acordadaV  
y  otorgada apui acta por el tutor ó curadoR obiigaéiou de f 
cumplir los deberes de su cargo conforme á las leyes, él 
Juez acordará el discernimiento del; cárgó^ v ! * 

En él acta del discernim ientoíe c tó ñ fér^  *
representar al menor o incapacitado con arreglo á  las le 
yes, y .para cuidar de su persona y  bienes, y  dispondrá que 
se ponga el correspondiente.;te^táwaio' áalacta- en 'é l' re
gistro del Juzgado. i----?-á ■ o:-':77 ’•

Art. 1,869. Si. la fianza llegare á ser insuficiente, podeá 
el Juez, de oficio ó á instancia de cualquiera persona, man
dar que se, amplíe hasta la cantidad que, ^segun su pru
dente arbitrio, sea necesaria para augurar las resultas, de' 
la administración, guardándose las formalidades que en ios 
artículos anteriores quedan prevenidas.

Art. i . 870. Hecho ,el discernimiento, sé hará entrega 
del caudal del menor ó incapacitado al tutor ó curador por 
inventario, que se unirá al expediente, si ya no obrare en 
él, á cuyo pié constará el recibo del expresado tutor ó cu
rador. ■v." *■''!

Igual entrega y  con la misma formalidad se hará de 
los títulos y  documentos* que: se "refiérán á 1 dichos bienés. ’ 

Art. t;g.71. A los'curadores para pleitos nombrados con 
arreglaba las disposiciones de íeistájey se les discernirá el 
cargo, ¿previo el ptórgam iéütódó’ lá. obligación prevenida 
en el a rk i\8 6 8 , sin exigiríes fianza.

Art. L87®. S i el. tutor ó curador lo pidiere, se reque
rirá á los inquilinos, colonos,, arrendatarios y 1 demás per- - 
sonas a( quienes corresponda para que ló*Reconozcan com o  
tal tutor ó curador. • * • ■ *

SECCION S E X T A ..

K~  D isposiciones comunes á las secciones, anteriores,

Art. 1,8?^  Toda cuestión que surja de las disposicio
nes coñ | ^ 3as en ceste título, y  hayá de resolverse eq’ju i* ; 
cío ĉoiiítótóiotorió̂  según lo oédénadp^n eî  mismó,1 be sus - . 
íanóiaré^cla forma determinada^páralos incideiíteéí L* ' ’ 

Cuándo! los productos dél caudal del menor ' 
no excedan de la cantidad, fijada en eí aít. ií> 4 ¿ esta ley 
para tener derecho á obtener la administración de justicia 
g ra tu ita  instrucción de los expedientes dé tníéíá y dó
ratela &¿Xará err papei de pobres y* sin e&ádpiori ‘dé de- ! 
rechos» 5 L ’ * ’ " " * ír;r'' ’ '

Al efecto, se sustanciará primero la ^ p o 
breza* sin, pprjuipió de que si él J uez c f .

tomar alguna resolución urgente, ia adopte desde luego de 
oficio, ó-á instancia del representante del menor, óáe i Pro
motor fiscal.' “ #

Art. 1.375. En los Juzgados de primera instancia h a 
brá un registro, en que se pondrá testim onio de todos ios 
discernimientos que se hicieren del cargo de tutor 6 de cu 
rador.

Art. 1.876. Dentro de los ocho primeros dias de cada 
año los Jueces examinarán dicho registro, pedirán ios i n 
formes que sean necesarios, y acornarán según los casos:

1.° .El reemplazo de los tutores que hubieren fallecido* 
®.9 Que ü n d á n  cuentas los tutores y curadores que de

ban darlas.
3.° Ei depósito, .en-el establecimiento correspondiente 

de los sobrantes de las rentas ó productos de . los bienes de 
los menores ó incapacitados. *&*■■'- *

4.® La imposición lucrativa de los fondos existentes, á 
que no deba darse aplicación especial. " '

5.° Las demás providencias necesarias para remediar ó 
.evitarlos abusos en la gestión de la tutela ó cúratela.

Art. 1.877. Sobre las cuentas que el tutor ó curador 
•rindiere- durante el. ejercicio.de su cargo, se oirá siempre al 
Promotor fiscal.

Art. 1.878. No poniendo el menor, ni el Promotor, re
paro á las cuentas, se aprobarán con la cualidad de sin  
perjuicio del derecho que las leyes conceden ai menor para 
reciamái cualquier agravio que en ellas pueda habérsele .
causado*,, . . . . . .    .
: Art. 1*879. Los tutores y curadores, ya sean para b ienes,. 
ya para pleitos, no pueden ser removidos ,por un acto de 
jurisdicción voluntaria, aun cuandosea á solicitud de los 
menores*.-': :

Para decretar su separación después de discernido el 
cargo, será indispensable oírlos y vencerlos en juicio.

TÍTULO IV, <

■ . DE LOS DEPÓSITOS DE PERSONAS.

> Art. 1.880. Podrá decretarsé el depósito: \
.; 1.° De mujer casada que s e , proponga intentar, ó h a 
ya inténfaáp, demanda.de divorcio, ó querella de am ance
bamiento contra sumiarido, ó la acción de nulidad del m a
trimonio. • - • •

%.* Dé mujer casada contra la cual haya intentado1 su 
marido derñanda^ de drvorcro, ti quélella de áduiterié, ó lá  
ficción d e nulidad del m atrim onio.’ 
i 3.° ífe mujer soltera que, habiendo cumplido 20 años, 
trate de contraer matrimoáio contra ei consejo 4e sus pa
dres ó abuelos.

4.® De los hijos de familia, pupilos ó incapacitados, que 
Sean maltratados por sus padres, tutores ó curadores, ú 
obligados por los mismos á ejecutar actos reprobados por 
las leyes. -• - ....................  ■

5.® De huérfano que hubiere quedado abandonado por 
la muerte, ausencia indeiioida en país ignorado, ó im po
sibilidad legal ó física de la persona que lo tuviere á su 
cargo. • . .. .. V  ..

Art. L8&1. Para! decretar .el depósito en el caso del pár
rafo primero del artículo anterior, deberá .preceder solici-. 
tud p #  escrito  de la m ujer, ó  de otra, persona á síi ruego..
.. A rt.4.88S.  ̂ Presentada la solicitud , se trasladará el- 
Juez, áébihpañadc de*l actuario, á la casa* del marido; y sin* 
que este se halle presente, hará* comparecer á la m ííjerpkrá  
que manifieste si se ratifica ó no en el escrito en que haya  
pedidonéLáepósitq. ’ !! ;̂ b ! ' : 7;

Si i& mujer rió se encoiítrare, en la casa ¡del marid%^e' 
practicará la diligencia expresada, y Jas demás á que^se 
reíiéréfr los artículos siguientes, en aquella en que se en
contraba,citando próviaoiente al marido con señalam iento  
d ed ia  y hora, bajo apercibimiento de que sin trias é ít^  
Cion se realizarán dichas diligencias aunque no concurra.
¡ No^éstándo presente él ‘mandó; decidirá el Juez lo, que i 
corresponda. ! ! . / / . * * / , '  ' ! ’ 1 ’ " ’ !' "
• Art. ;fí883. Ratificándose lá. reciarnanté, procurará el. 
Juez que se pongan de acuerdo marido y mujer^ sobre la  
jpersona que haya de azicargarse del depósito. - r ' 1

Art í  884. SI no convinieren, ó el m arido no hubiere 
concurrido, el Juez elegirá la que crea más á propósito, 
bien oe las designadas por uno de ellos, si estimare infun
dada la oposición qüe Se le hubiere heóhó por él otro, bien , 
feuaiquiera otra dé sú confianza.; ‘ ' * ■ 7 . !v
| A it 1 885. Dispondrá !'taínbferi .que :m -  e l  acto se ebr!;* 
tregüen a la mujer. Ja cama y ropa de su uso diario, for-; 
mándose 4 e  todo el inventario correspondiente. ‘

 ̂Art. 1.886. Si hubiere cuestión sobre las ropas que hu
bieren dé .^entregarse,• el Juez,  ̂sin • ulterior; recurso, y f te--’ 
niendo en cuenta las circunstancias de las personas, de-' 
terminará las que deban considerarse como de uso diario 
y entregarse.

Art.;L8S?. S i !hubiere hiíós delm atrim onia, mandara! 
él Juez que quedsa en poder ae la madre los que no tuvie-7. 
rea tres años cumplidos, y los que pasen de esta edad en 
poder dél padre, hasta que en ei juicio c(Jrrespondiénte se 
decida;loque proceda* -  *■ ; * - '
\ Art.'4.888. Practicado* todo lo prevenido en Jos ártica- 8 
jos anteriores, constituírá*ei Juez ei depósito córi lá defeiáa:’ ■
soletónideldv "' ' '  ‘ 1 ........ ;.
! Art.-1,889. A.Tdepbsitánó se le.facifitauf^.u-n fóstim<>, .:¡ 
•hio de la providéricía eri ’qiío se le haya nombrado,, -y de ta . ; 
diligencia de coastituciou.del depósito, .para su resguarda, : 

Art.7i.890. Ounstituido el depósito, ei Juez ü i ó t a r á ' 
videncia mandando-intimar al marido que no m oleste a su" 
mujer jpi ál depositario,'bajo apercibiim éntórüé!proced-erse 
óontra éí 4 lo qusr hubiere lugar; y á Ja* mujpr? que sí deri^ 
/tro d evuri ines no acredita haber intentado, ja^démanda de, 
idivorqiplp de M iniad ' del* '‘m:á4Híxíóñ!o, ó la  querella de 
umandqbamieTitó, quedara siiVéfecto' el depósito y  será res
titu ida á t e  ca¿a!{icsu!m^'íi!dcj* ! ** ' ; '

Art.' 1.891. E i término de un mes se aurüdntará ’Otíia'tni' 
dia por dáda 30 kilómetros que diste el pde& ó en'qtf^sé1 
;con sti^y-| el depósito del en que resida e l  Juéz eclesiáSivD 
co, ó oíi  primera instancia, que hayan d.o conocer de la de-

. irlanda ̂ rincip'al:........  -
S i la  giújér qúfpM á! W depósito re J d iffíi

en pueblo distinto deí en que esté situado el Juzgado, po
drá el Juez dar com isión para constituir el depósito al m u- 
nieip&l correspondiente, sin perjuicio de poder hacerlo por 
si m ism o en los casos en quejo  crea necesario.

Art. i . 893. El término señalado para ia duración del 
depósito podrá prorogat.se, si íss acreditare que por causa  
no imputable a í<x mujer lia sido imposible intentar la de
manda ó querella correspondiente.

Art. 1.894. No acreditándose haber intentada ó admi
tido la demanda ó^querelta dentro-del término señalado, el 
Juez levantará el depósito, mandando restituir á* m ujer 
á la casa de su marido.

Art. 'LS95; Acreditando la muj^r háberie sido adm itida  
la  demanda ó querella, se ratificará el depósito, á n o  ser 
que aquella pida que se constituya en la persona q ue de
signe.

Art. 1.896. De dicho auto- podrá apelarse. La apeíae-ítm 
se? admitirá en ambos efectos á la mujer que? prom ovió el 
depósito, y sólo en uno á  su marido.

Art. 1.897. Las pretensiones que puedan form ularse pen • 
la mujer, por el marido ó por eí depositario nobre varia
ción de depósito, ó cualesquiera otros incidentes áq ué es i^  
pueda Jar lugar antes 6  después de haberse constituido^  
definitiva mente, se sustanciarén 'con un- escrito por caria*;, 
parte; y oídas sus justificaciones en una- com p arecen cia  
verbal, el Juez resolverá lo que proceda por ai&£o que serét 
apelable en ambos efectos.
* Exceptúanse las solicitudes q îe se refieran. é> los ali-Hf 
méritos provisionales, la s que se sustanciarán de la m aneraá  
prevenida en el tu . XVIII dé esta ley.

A it:  1.898. Para decretar el depósito en  el caso- del pár«~y 
rafo segundo del art. 1.880, deberá prévianicíite acreditarse^  
haberse admitido la demanda de divorcio ó* nulidad del 
matrimonio, ó  la querella de adulterio prom ovida por el 
marido.

ArL 1*899. Constando Ja admisión de la demanda ó de**' 
la querella, el Juez se trasladará á la casa del marido; pro- * 
curará que se ponga de acuerdo con la m u jer sobre la per
sona en-quien hubiere de constituirse el depósito;, y si n o -  
couyiuieren^nombrará el Jaez la que, el marido haya d e -   ̂
signado, si nó hubiere razón fundada que lo im pida.

Habiéndola, elegirá ia que estime más á propósito.
Art. 1.900. Serán aplicablesálos depósitos que se cons-  ̂

tituyan ;en ios casos,de que habla el párrafo segundo del 
artículo 1.880 las reglas establecidas en los- artículos 
1.885 ,1 .886,1 .837, 1.888 y 1.889, primera parte del 1.890,^: 
1.89^ y 1.897. '

Art. 1.901.7 Para que pueda tener lugar el depósito d&. 
mujer soltera en los casos,que expresa eí núrn. 3i° del ar
tículo 1;880, deberá pedirse por escrito firmado por la  
m isma ú  otra persona á  su ruego, en el que m anifieste los A 
m otivos que téiiga para tem er q u e se  emplee coaccioné^  
viblenclá con el fin de impedir que lleve á  efecto so*, 
propósito. *

A rt..4.90®.. Si el Juez estimare fundados los motivos,se* 
trasladará á Ja casa morada dé la recurrente; y sin hallarse 
presentes sus padres ó abuelos, mandará que manifieste s i  
se ratifica é no en su solicitud.

Art. i .903. Si no se ratificare, se dictará auto de sobre
seim iento én las diligencias, mandando archivarlas.

A rt7 i.9 0 4 / Si se ratificare, mandará el Jues: á los pa-~ 
dres;ó  a p e lo s  que designen depositario^ y á la  interesada 
que manifieste s í  sé conforma ó ño con él que aquellos p ro—} 
pongan .; !!!
i Art.4J005. No oponiéndose.á. dicha, designación la in —¿ 
tere^ádá^; 6  aunque.se oponga,..si la persona designada re—J 
tmieRé las condiciones necesarias á juicio del Juez, consti--* 
tuirá en ella el depósito.

ARÍ.7O & 6. Si el Juez estimare fundada la opesicioiii! 
de la interesada, ó que ei depositario designada no reun ^  
las condiciones necesarias, nombrará otro, en  quien con$?4¿ 
tituirá seguidamente el depósito.
■ Contra esta resolución no se dará recurso alguno.

Art. 1.907. En e l misino, auto dispondrá que se en tee-- 
guen á la depositada, bajo- inventario, la cama y DOpa*r 
de su Uso.

Si hubiere cuestión sobre las ropas que deben eatm - 
garsé» la decidirá el Juez sin ulterior recurso. é 
¡ A^t.: j .9€8 . El depósito' continuará hasta que se caíate e 
el m ateim onio. ! ! .!:
* i : J    . (Se continuará.)

ADM INISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO.

 CÉDULA.

 En el dia 19 de Noviembre de 1880, dada e n ju ta  á la Sec
ción !de lo Contencioso del 'Consejo de Estado dé üñ escrito 
presentado por el 'Sr. Fiscal de B. M. en que, con?¿o représen.- 
tante de la Administración general del Estada* y/contestando 
á la demanda en él pleito promovido por D. Jc^ó Sánchez Alba, 
representado por él Dr. D. Diégo Suarez, sobre 01 modo de in
demnizar á los düfeños dé los terrenos necesario^ para la dese- 
eacion d© las marismas de Lebrija, propone q’ne sea citada la 
empresa desecadora pbr * si le'conviene compqáecer en forma á 
usar dé su derecho,* dictó'la providencia del tóenor siguiente: 

«Sres. Presidente'.^Jimen.02! Cuenca.^D^rcía Gomez.=Gá,- 
novas¿«=*Madrazo;' '  - * - ■ - - • ^

Por contestadalh* demanda* por el Fiscal de S. M.; y de con
formidad con el parecer 'qUé' iiidica eil -el'otrosí de su escrito^ 
hágase saber la existencia dé esté pleito á la empresa deseca
dora de las marismás de Lebrija, j  en su nombre a D. Emilia 

1 Diaz'Morcu, ó á quien, en la  actualidad la represente en Sevilla, 
á fip de que dentro dél térmiho do EO dias, contados desde la 

1 notificación de este proveído, pueda mostrarse parte en los a h - 
t tos^si Jó «estima coiáveriieiite á sus derechos, y al efecto líbrese 
i él (^fqrtuno despacho'ál Juez da primera instancia Decano da 

los aq>4quella ciudad.
rM #rid £9 de’Nbviembre de 4.8801=Antonio Alcántara*»
V jesultando dq k §  diligencias práctisadas por aquella Aur
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toricted judicial que el domicilio del expresado Diaz Moreu no 
«s conocido en aquella capilal, por lo que no le fué posible 
darle conocimiento del proveído inserto, la misma Sección, á la» 
que he dado cuenta, ha acordado providencia del tenor si
guiente:

«A los autos el anterior despacho: publíquese la providen
cia que lo motiva en la G a ce ta, d e M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla, dirigiéndose al efecto las oportu
nas comunicaciones al Director de la G a c e t a y al Gobernador 
de dicha provincia, y á su tiempo dése cuenta.

Madrid 18 de Enero de !881.=Anionio Alcántara.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos fpie se expre

san á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

, * Al 7 y 4/2 por 100.
Carpetas números 1.032 á 1.036 de señalamiento.

*41 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

4761 á 4.769 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.546 á 4.554 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.171 á 4.18# 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 8.921 á 8.930 

áe id.
Primer semestre do 1877, carpetas números 3.719 á 3.729 de 

ídem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.525 á 3.535 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.478 á 3.488 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.483 á 3.433 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.1?3 á 3.203 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.702 4 2.714 

de id.
Madrid 19 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Esco

lástico de la Parra.

D epartam ento de L iq u id a ción  
de  la  D irección  gen era l de la  Deuda p ú b lica .

NEGOCIADO 8 .*
Relación de- los créditos por el concepto de haberes de todas 

dases hasta 1828 que la Junta de la Deuda pública ha deda- 
rado caducados en sesión de 30 de Julio, 6 y 17 de Alfosio, 23 
y  31 de Diciembre de 1880, por haber incurrido en las pres
cripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del mismo 
mes de 1876, cuya relación se inserta en la Gaceta, con expre
sión del acreedor primitivo y su importe en donde aparece can
tidad á los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes.

Importe
en

reales vellón.
Número 1.566 del expediente.

D. Juan Cruz Ascansivar....................................  41042
D. Agustín Iraegui................................................. 6.976*70
D. Antonio Larrañaga...............    465*15
D. Francisco Lacunza.....................     422445.
D. José Joaquin del Alamo....................................* 2.434*82
D. Juan de Ibzarde............................................... ... 13.512*65

OD. Diego Cobadua...................................................  1.548
D. Felipe Mendive................................................    14.420*42
D. Diego Laso  ..................................................   3.268*76
D. Julián de Ibarra....................................     5.337*42
D. Simón de Zara  .............................  5.927*68
D. Roque Samper.......................    1.136*21
D. Juan Navarro y Funes ...........   2.402*48
D. Antonio Alarcon.............................    3.155*30
D. Manuel Guerra*..............................................   2.017*62
D. Francisco Cruchaga........................................  2.405*48
D. Miguel Altolaguirre...........................   764*75
D. José María Noain.. .........    3.108*50
D. Bartolomé Bernal.............................................  499*91
Doña María Antonia Echevarri............................ 7.258*88
D. Sebastian Bizarraga.........................    666*76
D. Juan Colombo. .........     451*30
D. Miguel Martínez ....................................  9.433 85
D. Antonio Gallegos.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  9.226 85
D. Ignacio Andía      602*59
D. Lúeas Cisneros. ......................... . . . . .........  2.340*77
D. Antonio Noguera. ........ ...............................  442*88
D. Antonio Lafuente.............................................  542*65
D. Andrés Fuertes ...........................................  2.775*42
D. Eugenio Gómez ...........    409*06
D. Francisco Olano . . .  7............................. .........  718*12
D. Antonio Leza............................. ......................  1.685*45
D. Martin Mendizaual .............................. 1.429*97
D. Matías Oteiza. ...............................  627*59
D. Pedro Galar................................ * .....  721*18
B. José Arizo   ....................  .7 .....  2.601*03
D. Gabriel Meló................................   2.008*15
D. Juan Francisco Salas............................................  209 03
D. José Zalduendo  ...................................  3.616*15
D. Juan Caballero...................................................  8.614
D. Manuel Amillano.  .......................................   5.272*74
D. Nicolás Erize  ...................................... 17.798*06
D. Manuel Castells   .................................... 1.279*86
D. Juan Fernandez................................................   240*21
D. Joaquin Rincón y C olon ...................    1.767*59
D. Juan Badostain. ...................................    949*45
D. Javier Marcolegui  ..................................  1.022*74
D. Gregorio Ozcoydi . , .........     3.673*91
D. Juan Ortigosa. ...........    1.034*97
B. José Joaquin de Arocena.................    2.852*59'
D. Juan Lataja . , ..........................................  2.227*51
D. Ignacio Urtasun  .................................. 443*33
D. Francisco y Doña Teresa Ariño...............      14.608*47
B. Bernardo Joaquin Galan „ , .  4.574*97
D. Juan Antonio Uzuriaga .... 142*94
D. Bernardo Gehaluee .......... . . ..........   1.003*50
D. Celestino Azcárate.   ...................., .  „ . 60
D. Pedro Argote  ...................... 779*47
D; Tomás Alejos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

Importe
en

reales vellón.
*  — — — — — — — — —

D. José Pizarro.............................................    688
D. Gabriel V alls...........................................   260
D. Nicolás Uroz..........................................    2.075*74
D. Pedro Ozcoybe.................................................... 2.392*39
D. Ramón Zugarramendi...............   3.152*79
D. Manuel de Arcayo....................................................    »
D. Manuel María Castro Caminero.. . . . . . . . . . .  16.589‘56
D. Jqsto Germán Colomero..........................................  »
D. Pió Perez R a n e r o  ...........................................   »

Núm. 4.497 del expediente.
D. Miguel Pascual..............................    2.000
D. José Dieste..................................... .............. . .  1.000
D. Martin Cubero .......................   l.COO
D. José Coscullar   .....................................  500
D. Joaquin Jáime.............................    14.000
D. Lorenzo Escaso.   .........       300
D. Nicolás García. .........     6.500
D. Manuel Ortiz  ..........................................    4.000
D. Jerónimo Antonio Ortiz..  ............................ 1.000
D. Ramón Permartin..............................   2.300
D. José Membrilla...........................    10.000
Capítulo eclesiástico de Naja—  .........   4.037
D. Matías Castillo.. .......................   3.000
D, Antonio Foncillas. .........................   2.000
D. Hilario Jiménez................................................   8.000
D. José Antigas..............................................   2.000
D. Domingo Garcés..............     2.000
D. José de Béseos..............    500
D. Melchor Salvador.......................... ............. .. 320
Gremio de Manguiteros .................... .. 697
D. Miguel Viu...............    2.000
Gremio de Carpinteros. ..............  1.655
Trinitarios Descalzos  .................         212*04
D. Joaquin Cabrero......................'......................... 4.000
Gremio de Cordoneros  ..........  509*24
D. Ignacio Trallero........................     1.400
D. Juan José Iriarte............................ ..............  88.284
D. Juan José Ortiz y López................................... 1.836
í). José Vendrell.  ..................................    *
D. Juan José Ortiz y López.   .........    52.173
Marqués de Benamejí.   ...........................   31.613
El mismo, como heredero de Rafael Salavert... 12.859
D. José María Bosch..................................   5.000
D. J uan Aguirre .............................   287
Excmo. Sr. Duque de Bervick.. ........  29.775
D. Pedro Anubarro    .............   2.459
El mismo.........................    3.000
D. Juan Zabala............................................... . 9.115
D, Telesforo José Escobar  ....................  1.200

Número L54S del expediente.
D. Francisco Florido ................................ 1.140
D. Juan Nieto  .................    457
D. Estéban Bonel.........................................   3.730
D. Andrés B a ro .. ...................   1.863
D. Francisco Aramago 7 .........   49.797
D. Vicente Baro  .......... .................  . . . . . . .  528
D. Juan R uiz.. . 7 . . . . . . . . . .           ... 2.160
D. Juan Servan....................................................... 2.100
D. José Aramago...................   3.143
D. Juan de Ureña..............   *.............  735
D. Nicolás Hernández.  .............     2.373 .
D. Rafael Garrido.................................................  2.288
D. Nicolás Lara..........................^ . 1.112
D. Juan González ...................     728
D. Estéban Servan.     i . . . . . .  555
D. Antonio Mariíí.. V . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . .  4.984
D. Francisco Santiago...............        2.996
D. Agustín Garrido  .........   6.026
D. José Rodríguez..................................... . 408
D. Francisco Gutiérrez ........ ................. .............  488*50
D. José Gutiérrez .......................    593
D. Miguel, N ieto.....................................................  456
D. Miguel Palomo................................... . 340
D. Bartolomé Perez .............. .......................... . 1.755
Doña Manuela Gómez............................................ 5.126
D. José Herrero.......................................................  2.032
D. Juah Mayoral. ...................................... 7.411
D. Manuel Benitos ..................................... 1.980
D. Mateo Barca.......................................    649
D. Joaquin Barca.  .........................       294
D. Antonio Mora................................................  832.
D. Andrés Moyano.  > . . . . . . . .  1.260
D. Manuel Ponce. ........................................ . 3.936
D. Manuel Navarretas ...............     901
Testamentaría de D. Antonio Bargas.. 4X78
D. Francisco Villate. .........    3.185
D. Francisco Castroman  .........   715
í). Enrique Antonio Castroman  ................  1.508
D. Domingo Villate ...............    728
D. Julián Guzman .............................   1.088
D. Cayetano Martínez...........................................  3.320

Número i .547 del expediente.
D. Jerónimo Lorenzo...........................  5.243*53
D. Antonio Noguera....................................  ' 1.055
D. José Noguera...................................................  408
D. Francisco Noguera.................................  487*50
D. Manuel Noguera f  ................................ 395
Doña María del Carmen Ardamy   4.523
D. Francisco Alba. .....................     4.890 ,
D. Antonio Moaga. ................ . 510
D. José Camacho. .............   2«.790‘95
D. Juan Pastor.......................................................  1,568
D. Francisco Perez Zimbela   .........   12:220
D. Antonio Gutiérrez ...............    1.400
D. Juan Llorca .....................    40.019*98
D. Ramón de Mira  ...................   1.240
D. José de Canto........................... ........................  i 19
D. Francisco Gutiérrez ......... 1.4: .0
D. Francisco García.  ...............   980
D. Francisco R o l  ........  1.400
D. Domingo Sánchez. ...........   747
D. Juan Galo.................    3.165
D* Vicente Navarro...............        1.711
D. José Antonio Diez Martínez ..........................  1.762
D. Francisco Martínez. .........      3.082
D. Cayetano Ojcda  .........   1.960
D. Francisco López. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  4.127
D. José Garrido ...................    2.688
D. Pedro Lacia  .................   3.380
D. Ramón de S o t o . . . , . . , » . . ...........     805
D. Pedro N a v a s . . . . . . . ........ ..v  1.90$

Importe
en

reales vellón.
D. Francisco Gallegos............................................ 3.000
D. José Perez..  .......................... ...........  1.400
D. Bartolomé Manzano.........................................  1.391
D. Juan Oliva.........................................................  9.040
D. Miguel Poyo...................................................     5.854
D. Miguel Sánchez............................................   2.304
D. Juan Marqués. ............ ........................... i .360
D. Pedro A ja  ..........1................................... 520
D. Miguel Garrido.  ...............    7&o
D. Gabriel Pardo.............. .......................... . 1.492
D. Bernabé Aguilar  ..........  1.050
D. Francisco Piñero......  ...................  828
D. Amtonio Santos. ..................  2.436-
D. José Mateos   ...........      516
D. Miguel Benitez.. .....................................     1.090
D. Manuel Yallejo. ..........................    4X60
D. José Fernandez.  .........     10.749
D. Juan Bernal        12.496 '
D. Tomás Rodríguez     ...............    26.822

Número 4 .5 18  del expediente.
D. Francisco de la Viña  ...........   4.824*98
El mismo  ............................................................. 1.876*61
D. Tomás Acisclo Cervera    ...........   5.469*24
D. Manuel Pedrosa .................. ............  1 .479 ‘09
D. Manuel Farne...........................................    3.878
D. Cayetano Valdés  .................................. 2.085*94
D. Manuel Perez  ........ ................. .. 15.658*24
D. Antonio M arín ,.  .........    . . ¿ 5.875
D. Severo María Bucareli.........................................    6.852
D. Ciríaco del Saro........................................     7* 1*77
D. Antonio Loarte ........ .. 2.857
D. Ignacio Cordero. ............ ......................... .. 1.536*42
D. Carlos Zoca. ...............     14.482*50
D. José Amaré  .............     1.444*50
D. Juan José del Ciel. 17.387*62
D. José Felipe de Otero  ...........   5.078*85
D. Rafael Muñoz  .........       1.462*30
D. Andrés Urrutia  ..................  3.307*45
D. Alejandro Biadgi. ...................   9.733*53
D. Ramón Fernandez........................... ....... .........  2.728*74
D. Leoncio María Cortezo ..................... 9.970*01
D. Francisco Hernández ...............   2.642*92
D. Juan García . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . .  1.900
D. Francisco L e v e o . .   ........  420
D. Andrés Campa. .........            750*06-
D. R am ónM oruve.... .........         2.978*50
D. Eugenio Joaristi .....................    24.903*95
D. Ramón M o r u v e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  842
D. Antonio de Alcázar..    .........   5.652*01
D. Gonzalo de Cárdenas  ........  5.424
D. José María Morente.. ............ . 5.600
D. José Andrés Muñoz. .........   —  5¡298
D. Alejandro Aniceto Madrid.     ............ .. 5.219*59
D. Leoncio María Cantero......... — . . . . . . . . . . . .  6.168
D. Juan Martin de Aguirre.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.437
D. Pablo Henales. ¡ > v . . . . . . . . . . . .  . . .  .9.422*06
D. Juan Berrocal»    .......................    82.580*24
D. Rafael Gómez. . * • » » • • • • • » . . . , ,  18.224
D. José Ponce. .........      1.016
D. José Melendez Bruno ...................    10.969*8$
D. Juan Martin Morquendfe. .............. .. 10.197
Doña Joáefa de Avezada.,  19.571*71
D. José Calado PeroebaL « » * . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.262*24
D. Ramón de la Pena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  781*18
D. José Hernández.  .........   864
D. Carlos de Zoca . .............      6.433
D. Martin de Olayzolov. . • > . . , . . . . . . . . 8 . 8 9 7 * 7 4
D. Manuel María* García .........      822
El m ism o. .....................         G24
D. José A l m e n i a . 2X55
D. Miguel Ménendez... ........ . 2.076
D. Carlos José de Silva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.585*57
D. Pedro Mas s io . . . . ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . ;  2X24*15/
D. Jorge Hernández. .........................    1.436
El m ism o.      .......................    612
D. Nicolás Langre Pazos.....................................  8.540
D. Juan Nepomuceno Calleja...................... 3.607'
D. Antonio Martínez. .................    4X96
D. Felipe Ruiz  .........   4.616
D. Pedro Fernandez.       ...........   86.182
Sres. contratistas de-la  ̂tercera brigada dél ter

cer Ejército de Andalucía, y como apoderado 
dé los mismos D7Fernando Alonso y D. Pe-r
dro Ruiz. . . . . . . . ............ .1 . . . . . . . . . . . . . .  483.206*50'

D. José Pañedo ........ .. 2.380
D. Francisco P izarro..   7.380*50
D. Francisco García Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.312
D. Domingo Q u e v e d o 5X20 
D. Nicolás Medina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.765
D. Manuel Fierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.460
D. Juan Rodríguez.. , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.580
D. Manuel González.  ........ ............. ......... ... 115.899*24

Número 1.S0S del expediente.
D. Luis PimenteR.. . . . .      ........ . 3.125*28
Doña Josefa y  Doña María Fernandez.. . . . . . . .  26.950
D. Juan Calvo. . . . . . . . .  r  ............................. 5*738*20
D. Ramón Tejéiro.. . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.586*15
D. Juan Estéban Alemán., . 7 .  .........   1.344*14
D. Angel Gáliañó . . . .  7 . . . . . . . .  7. . . . .  . . . . . . . .  5.584*22̂
D. Francisco Baños   4.500
D. EugenioGilabert.    ...........       4.495‘1T.
D. Juan Vigil dê  Quiñones». . . . . . . . » . . . . . . . . .  1.091*13
Doña Tertsa Iturraljde. .  .........   208*12
Doña Cristina Echevarría. ........ . 7 . . . . . . . . .  781*06
Doña Ana María Jáuregui   ................ .... 659*04
Doña María Antonia Elguea.* . . . . . . . . .  692
D. Estéban Martínez Iraruta - ..................  2.274
Doña Do m im cá Mói f teL - , . i . . . » ; , . . . . ' . * . . 0 1 3 7 5
Sr. Conde de Espoleta. .........     92.075
Doña Josefa Teresa Samimensa....................   401.605
Doña María Diaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . .  S.868‘14
D. Máñüéh Oirtiz de Rivera .........   2.480*20
D. Jerónimo Cábiades. . . . . 7  .........    40.030*10
D. Juan dé Avila         . . . . . . . . . . . . . . . .  27.899*20
Doña TúresaZapatería  .................... .. »
D. Vicenta Azcona Sarasa .......... ......... »
D. Pablp Vebenes*,*>.•<» • . . . .  »,• •»•••..• 4.402 ©2
D. VÍQtur Urquiía..  .........................     • •
D. Domingo Muruaga..  ............. 4.138
D. Felipe Ostueste. .................. i ..............   94*26
D. Domingt) Anehia.. 7 .    ..........

. D7 Martin Berigueehea;. . . . .  .• v .•». v. *. *. 49.824*0^*
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Importe
en

reales vellón.
D. Pablo del Hierro................... ............... . 4 052<g5
D. Agustín Ibarrola............................   6124*28
D. José Serrano......................................................  *798*04
D. Juan Ignacio Aldecoetia.   £**6‘lü
D. Prudencio Suarez de Cortázar......................... 2.í 5v̂ q
D. Fernando Zorrilla. .........    105*í \
D. Vicente Cruzado................ ............ .. 60
D. José Oribe.'.. ............       73*14
D. Tormesio Lasarte. . . . . . . .......     £.896-23
D. Jósé María Clávería  ...........   77*31
D. Ventura Escansio. , . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  , ¡ *
D. Francisco A len... . . . . . . . .    .......................     >
D. Ricard® Butler . . . .......     500*06
D. Lorenzo Ascaso    . . . . .  x 696*48
D. Antonio López ........................ .. . . . . . . . .  3.524*08
D. Pedro Y añiz.. . . . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . .  - 3ü582‘04 „
D. Lorenzo María Galabrés.. . . 45.579*4,4 ,
D. Tomás Salazar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 3.067*04
D. Telesforo Guinea.. . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.502*25
D. Bonifacio Martínez ...............   345*05
D. Cesáreo'Eche^arría^. vi.. . .  ̂ -  345*05
D. Benito Diezma.,.. i. .4 ____  798*i8
D. Rafael Mendoza.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . £1 9*24
D. Ignacio Ápódacár.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 480*28
D. Domingo R atana................................ 1.367*08
D. Juan Simori Aguirre. . : ; . . . . ^ .  4 . dU49Q-
D. Angel Mariaca, *..     .....................       £3
D. Juan Blas Garayo   ...........................      Í2
D. José Oampunot  ......................................  1.554*20
D. Francisco de la Sanjuanena...............  3.400
B. Gaspar Antonio Olairieta. .i.. . . . . . . . . . . . . .  164*11
D. Francisco Antonio Ira ru ta .................. 1.666
Ib Francisco Jáuregui . . . . . . . . 1 ^ 6 6
D,.duan José T r i a r t e . . , . . . ..---- ------- 1.666
D. Antonio Clispura............... . . .  v . . . . . . . . . . .  2.8Ü0 v
D. Juan Delguera................. ....... . . . . . . . . . . ' . . .  3.555*27
D. Ignacio Sanlizabál.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.065*32
D. Mélchor.Diaz... *.. . -. * ,  .w. <........... 6.83o* 12
D. Martin José B a ld a , . . .M. . . . .  r ,  ................ i.420‘28
D. JoseMaría Usin:     ........................... ,d.o77'26
D.'Manuel A rtieta? .v i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ; 4 . 0 4 4 * 4 6
D. Francisco ürrut$a^ . . . . ¿ . í V . i ; . v . . . -  í 902*16
BvManúel Armiz.w. é 4. ¿ . . .  4. . . .  v. i 433 ;
D> ¿Benito -Di’t áza, . , . . . . . . , . . . . . . ,  320*06 .
D. Vicente GalVarriásiu........ . . . . . . . . . . . . . . . . .  321*06
D. José Agustín Araíicéta.. . . . . . . .‘.‘. i . . . . .  A . ’ $13*19
D. J:uan González Feriar.vvv.4v . . . *.
D. Matías Fernandez      . » ,
D* Manuel Zugasti. .,.  ...........        , . » ■ .
D. Celestino Fernandez.. . . ____ I . . . . . . . . .  *
D. Bernardo Ar2uaga.'. . .  i . . . . . . . . . . . .  v . . -»
D .Jiiañ L o z a h ó ....í . . . . . í ..,.<bv..w v.,.......
D^Ffelipe Viauña^v^*. > .  4. * * •. 2^7^24^
D. Claudio Aldea. ...............    4.330*31
L>. Jlaustino Jrdgoyen..  .......            2.841*20

. . . .  ,v . . . . .  . . . . I . . . . .  &Í.W&
D. Pedro Nolasco Larramendi. . . . . . . . .  . . . . . . . .  £.665*23
©. Javier Perez..........................    1.019*11
D. Pantaleon Fuanizv . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  221*04
D. Antonio Casto de Olaverri....................   331*24
D. iSaturniiío Pascual* . v. ....« . * ̂  . .  f. 3»§97 *438
D. Francisco Cabrero, D. José Espeleta, I). Ber~ 

nardo Ramírez Arellano y D. ÁlLett o Bagas ti-
ü b ta . . . . .  ; . .      .................. J.:. . . . .

W m m  . . . . . . ¿í..* 744&W-X-.
JklS ilv e s t r e ;A g u f i r i ie .^ í u ; |62pí7.-.
D. Felipe Barrio   .............   f ................   . . . ,M 637*47
Doña María Josefa Ibarra.   ̂ 1.12í4í7
Doña María Crtiz de Ir uve ...................... 956*09
DJPedro Miguel de Irañeta4.v .w i.v ...,v .. . . . .  9.228*28
DoñaManuela Lazumaga. . . . .  . . . .*  >f: 2.8l5‘0l
D. Jeróninio Lasyan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  657*22
ííoña María Cruz Eázcano. . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .  726
B. MiguePMurga ................................... . . . . .  1.999
Doña Juana Mafcaneo . . 4. . . ; . . . . . .  1.367*17
D* Jerónimo Qcñoa  ...........   —  ___*. 1.676*09
D. Joaquín Oyarzabal.......................           1.367*47
Doña Manuela Éstéfana. . .  . 1 ' . . . . . . . . . . .  . . .  877^17
Doña Bebasfianá Rtiiz dÓ! Anzúa. .......... 4*367*17
D. Pedro Ruiz Alegría....... *....*..  .............. 4,867*17
Doña Juana Saez - de (Burgo« . . . . . . . . . . . . . . .  4367.* 11
Doña Caya Saenz.  ....................................................... 1.676*09
D. Tomás, Santa María .......... . . . . . . .  V.: 4136747
Doña Paula Saenz de Trabalá    : ■ 410̂
Doña Martina Ug&lde ¿.... v . . . .  *........................   m
Doña María Jesús tJgalde      .................  4.099
Doña Ascensión UnmetaíLayeaga, . i ¿. . . . ,  1.271
D. Cipriano Urribarri. . .   ............ 7 . . . .  902
D. Bernardo Ruiz. . . . . « . . . > . . y. >. . . , ^ 1.367*17 
Doña Paula Burgra. . . . , . . . . . . .  .7 . . . . t 24)3547 ,
D. Ignacio Guinea . . . .  __ . . . . . . . .  1. . .  .i . . vi  ' 4.071
D. Manuel Echaguer . . . . . . . y . . . . . * . . , . . . . . . . y • 12.273*19 1
D. Juan Ruiz S obren ..;    .7 .. , . j. * . . . .i. . 2;28547
Doña María del Carmen Butler.. .v», w* . . . . . ,  : 41400*25
D. Casimiro Crespo...................  3.449*18
Doña Manuela López Gereño. . . . . . . . . . . . . . , . .  4.374*30
Doña Isabel Perez1 Nañclares. . } . . . . . . . .  ¿. . . .  " - 4.637*19 •
D. Juan Bautista Perez San Román.... .  2.035*17
D. Francisco G«linea................................      2217*12
Doña María Arennayav. *  .............; , ,  6.817*17 ^
D. Pedro Ruiz Gamiz ................,. y. ; V . . .  ; 3.120*15
D. José Narciso Izarra.. .  ............ .V. . .  .y . 1.980*11
D. Francisco Alejandró Alegría    y. .  40.455*15
D. Manuel Ortiz -de Rivera ..•* >..y..v,>.,,. . . .  ̂ ,,2.480*20
Importe total de los créditos caducados que corrí- “ —L— __— . 

prende esta relación ______ ______ __ 2.386.864"4i

Madrid f i  de Febrero de 188i.=EI Jefe del Departamento, 
José María González. —Y*  B.*—El Director general, Crcagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación  p rovin cia l  de M adrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

licitación pública el suministro de leñas de, encina y de pino 
que durante un año necesiten los esíablecimientos provirieia- 
les de Beneñceneia, al tipo de 5 poseías quintal métrico cW 
una u etra clase; fianza provisional para tomar parte: en la 
subasta 1.649 pesetas, y como'deñnitiva el 20 por l'sQfdel im

porte de una anualidad al precio.del remate, con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, todos lós dias no festivos, 
de doce á tres de la tarde, hasta el del remate que tendrá efec
to el 17 de Marzo próximo, á las dós de la tardó, en la casa- 
Palacio de esta Diputación, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 19 de Febrero de 1881. ==E1. Presidente, Conde de la 
Romera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvp.

A dm inistración del Correo C entral.
DIA 19 DE FEBRERO DE 1881.

"értás detenidas en dicha fecha por falta dé franqueo.
Francisbo Pascual.—Almadén.
Antonio Falcon.—Esguevillas.
Antonia Roldan.-^-Medina i Pomar, 
n ^el Martínez.—-Murcia. . • , f

ono vOI%gcion Aedo.—Gibara.
Emilio Corral.—Pinto.

I qq p  uf I eiiS'ara-~“Habana• ; 1 ' '
" f C o s t a . —Barbastro.
" - Snn Marla. ''- ^ a ín p k m a .^ 7;:

.300 Rosario Troya^B arcelona.
3ül Ramón Graceli.-iZamófa.

D :̂ 9 pobrero de 188v==¿l Administrador, MartinBotella. ;

Cabinste oentral de T elégrafos,

fc$ks&mé* ló^ que no han ptiufa ^  mtrtüññiíi
; ámsdesUnatwrios. i

' 1 '• ■' Día 20. ;; * «'-.v

j  feWoioB de origen. dei ©omicilio. ■ *

,Ciudad-Real. . .  Amalia Oñoz. . . . .  Jardines, 22 ó 23, se-
v . gundo derecha.
h Sevilla.. . . . . . . . .  Julián Gordo.. . . . .  Fuencarral, 51, prin-
¿ ■ ■ : ’ 'cipal. ■'
Reus . . . . . .  * M. Sánchez...;. .. . . .  Atochayl33.

^Barcelona  Gómez herm anos
; ,para Trinidad Sin señas.
• Toledo... . . . , . . . '  Francisco Gárcia,.. Cóíicégcioa ’Jcrónima,.
’ ' ■ >J 4, j)Fíncipai'ízqda. '
Barcelonav.. ; Angela Rodríguez. Sombrerería, 1 y 3.

; Madrid 20 de ̂ ébrero de Í881.*ÉÍ Jefe déi 6tebin<?t# ¿«n- 
I trá], f^tíciscd^Mdrai i

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja  de Ahorros de Madrid.
fotad* <k laróperam>n<iW6rilieadas en lu Gmja ie  Afearos el 

domm§* SOie Febrer• deíiSSl. , ¡ ;

HS0&ES0SI' 1 i'

ntráüéMüik'

Imponentes Pineros ' T o ta l' Imparta
j f t t  imponen-: vde impo- ea

continaacion. .tes* . , _ js  va.

©dntral.-Aplaza de San 
M artin .,... .i v ,. . . . . .  :2,001 23? .2:233 728.L29

Sucursal ¿A—Plaza de San 
' Millan, núín. 1 1 . . . . . . . .  263 12 280 * ‘85.150

Idem '2.*—Calle! de *VaP 
verde, nlúm. 37.. *7 . . . . .  249 13 262 75.978

Idem.3/—Calle de la L i - ; . .
.bertad, núm. 4 ....... . T¿t i l í  v 9'  420* .35.342

Idem 4.*—Calle del León, ,
' aúmero^O, principal.. .- J 218 19 2á7 ' 73.610

Totades. . . ' 2.847 ; 285; ,3.132, 998.209

Í̂ ÁGrOS EN LOS DIAS 18, 19 Y 20
: /NÚMERO IMPORTE DE LOS REÍNTEÓROS.

'&6Í»ie$rN Idem Tottl ; ilmpétí»
por á do en

1 w saldo. «nenia, reintegros, reales velloíi.

C en tra l.P laza  de San 
M artin ...... . .  .v   217' 231 448 ' 816.045

Ha correspondido autorizar las operaciones á los seño
res Consejeros siguientes : Buqué de Veragua. — Conde de 
Bernar.=*Oonde de Villánueva de Perales.= D. José Merígí- 
bar Maez. — D. Pedro Luis Ramos Prieto. =.D. Pranciseo 
Rodriguez:Hermúa.==D. Manuel-Henao-y Muñoz.—Marqués de 
Córvera.~=D. Félix García Gómez de la Sérna.—D. José Cristó
bal SoAíí.—D. Pablo Abejon.í=D. Ezequiel Ordoñez.*=̂ Mai*qués 
de la Torrecílla.=Conde de Oifuentes.==*D. Felipe González Va- 
llarino.=*D. Antonio Gil Leeeta.=D. José Alvarez Mariño.— 
D. Miguel Cabezas.—D. Juan Anglada y Rpiz,=rD. JgnacioJuá
rez García.

El Director gerente,3Braulio Antón Ramírez. '•

‘ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA, /
En el distrito. de esta Audiencia, y provincia de Málaga, se 

encuentra, vacante la, ptoa ;de Médico forense ,del, partido da4 
Campillos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes}, con los docu
mentos que acrediten sys condicionen, en el Juzgado de primera 
instancia deLexpresado partido dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicación de feste anuncio en. la G a c e t a  des 

"M a d r id .

Granada 16 de Febrero de !881.=E1 Secretario de gobierne», 
Justo Val.

Juzgados militares.
CARTAGENA.

D. Benito Pampillo y Piñón, Comandante Fiscal del ¡se-»
; gundo batallón del tercer regimiento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldada de la prime
ra compañía d® este batallón Pedro Manzanera Pozo, natural 

' de Caravana, provincia ¿le. Murcia, 4á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; usando de las facultades 

s que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedidas en estos casos por 
; sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérdto y Armada,
\ por el presente llamo, cito y emplazo pea” primer edicto al ex- 
I presado, soldado Pedro M,anzanera Pozo, señalándole el cuartel 
* de infantería de Mariiia de esta ciudad, donde deberá presen- 
í tarse dentro del término de 30 dias, que se- contarán, desde esta 
fecha, á dar sus descargos; y de 110 presentarse en el térmá- 

3 no señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
'Cartagena 10 de Febrero de51881. =-¿V.° B,a=Pamptl)10i==Por 

su mandato, el, Escribano de la causa, José Ebreeliea.

■ • FUENTERRABÍA.
DI Edúardo’ López Drago, Capitán graduado, Teniente- dél 

batallón cazadores de Estella, núm. -14.
Habiendo desaparecido en los combates dados en Moníe 

Muro los dias 25, 26, 27 y 28 del mes de Junio de 1874 el solda
do que füéde la primera compañía de este batallón Wenceslao 
Gí^lMe Tápíá, natural de la Puebla de Don Fadrique (Toledio), y 
á‘quien instruyo expediente pdr desaparecido en los expresado» 
combates; usando de las facultadés que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presenté cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresada 
soldado, señalándole el cuartel de este cantón, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de na 
presentarse en el término señalado se seguirá el expediente y  
se sentenciará: en rebeldía.
• Fuenterrabiá (Gjíipúzcóa) í l  de Fébrero de Í8^1.=E1 Fis

cal, Eduardo López.

Juagados de primera instancia.
■ ALCAHAZ. ■

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia d« 
esta ciudad dé Alcaraz.

Por él presente edicto se cita, llama y eñiplaza á ún sujeta 
llamado líigueí Sánchez Pinado, vecino ó residente en ia villa, 
de Bojgarfa, á qtiiéri la t^ual4dia di vil ati*ancó en el mes de 
A|róstq último 15JÓ iáiátaá de tabábó quó teñía sembradas em 
terreno de esta ?illa, ]f)ára que* dentro del ténñiño dé 1¿6 i la s  
improrogábles se presente en este Juzgado á responder á loaf 
cargos que le resultan en la causa criminal que instruyo sobr© 
contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 45 de Febrero de 1881.—Franeiseo Gar
cía Cuevas.=Por mandado de S. S., Mariano López,

CARTAGENA.
CD. luán Giialberto Nógués, Juez de primera instancia de* 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á  

Ramón .^alaguer Martínez, hijo de Juan y  Josefa, natural y 
vecino Ao Torrevieja, casado, carpintero, de 35 años/de edad» 
cuyo actual paradero se ignora, para que. en el término de 
nueve, dias, que empozarán á contarse desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, compcirexca en esta Juzgado á ñu de hacerle cierta no
tificación en causa que contra él mismo y otra instruyo en la 
actualidad sobte contrabando de tabaco; apercibido que da*no 
comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar*

Dado en Cartagena 4 46 de Febrero de 4.881.=Juan G. No- 
gués = P or su mandado, Manuel Belda.

CASTROPOL.
D. Modesto Bol año, Juez de primera instancia» del partido- 

de Castropol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Jcvito Rivero y  

Fernandez, casado, de 3t años, ex-Precurador dula Audiencia# 
de Óvié’áo, de donde es natural, y ausente de ignoi&ado panadero* 
para que dentro del improrogable término de 45dias, Acontar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta na Madrid,com
parezca emla sala de audiencia, de este Juzgado á ser empla
zado y nom brar defensores, en la causa que .por amenazas so 
siguió contra él para la remisión de lo actuada, á S. EL la Sala* 
de lo criminal de la Audíen<% .del distrito; apercibido do que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya tugar.

Dado en Castropol á 41 'dc Febrero do 4884.*̂ =Modest© Bo- 
l'año.=De mandado de.S.-S., Enrique Murías.,

C O L M E N A R  VIEJO.
- ' pareLpresente, y en virtud,de .providencia del- Sr. Juez de 
primera instancia- de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, 
se eitátydlaMin por una sola vez y término de seis dias á Bar
tolomé González, vecino que fué de Miradores de la Sierra y 
cuyo-actual paradero so ignora, para que comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su domiciUo,;can el. fin de .recibirle decla- 
racion en causa que se instruye en virtud de sentencia presen-
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tad-a contra José Ramírez .Albarran' por daq10$; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio qiqe hayáLugarvy ''■ j • 

Colmenar.Viejo 10 de Febrero de LiBSl.^V.UBi-^Alberto • 
Blanco Bohigas.-=El Escribano, Florc-mtino' 01*11 ''deURíncom

D. Alberto Blanco Boñigas, J- ¿Cz de primera instancia de 
insta villa de Colmenar Viejo y s,u partido.

Por la presente citóf líá iñ ó iv  ferapíázol1]fer una sola vez y 
término de lo  dias á Hilario Quijada/Arroyo, natural y vecino, 
de Pozuelo :1c Alar con, hijo de Juan y Catalina, soltero, jorna
lero, de 63 años de edad, A^yo actual paradero 'ó  doüiiciliO.se 
ignora, para que; compar ^ ca en clicho Juzgado ó en la cárcel 
del partido á responder 4 e.los cargos que le resultan en c&úsa 
que contra él mismo T^ Vigue por lyirto. ( ., ,

A la vez, en nond q¡¿¿ de S: M. el&éy (Q. D. Gr),’ exhorté-y re
quiero á todas las Autoridades caviles y t militares dtê la p a 
ción para que en OAmlquier iiémpq que tengan noticia áel,pa
radero del procesado lo comuniquen á este Juzgadoáío^Afec
tos oportunos. , ..  ̂ ,, .  ̂. ; {

Bada en Ce Jmefcar Viejo, a ‘46 de Febrero de í 881.=== Alberto 
Blanco BoliP ¿&s.^LPor mandato dé ^oFénRábAíil'del
Rincón. ' ’

 e s t r a d a . \ ;■ ■ :
D. Man qui -Díaz Porrúa,:Juez de primor a, instancia de Es

trada. M ...... - v\ :• . ¡. '•
Por 1 jS, ¡presente se llamará Vicente Rouzas Barcala, vecino 

de este, pueblo, cuyas señas se expresan á continuación, y se 
igtiora . su pagadero, piara q;ue en el térjipiiio . de 10  dias eompa— 
rezca , ante este Juzgado áLn de ser melificado d e & q e q t^ m , 
clict- Ma ¡por el .superior Tribunal en cansa que se le: siguió, por 
hxir/te; apercibiéndolo con quesi 90 concurriese se le declarará, 
réloekie y le parará el. per juicio á. que haya lugaiyepAer echo.  ̂

Al pKqpio- tiempo se ruega A.todas, has Autjo^idad^y agen-, 
fte s  de ^policía, judicial se . sirvan, procurar Jq qaptura y . coq- 

fduecion  á disposición de este, dicho Juzgador dehreferidq Yi- 
¿ cente Beuzas. : . ; r; ■; -'Ú

Estrada 35 de Enero de. 488L^ManueJ Diaz Porrúa.=José 
MaríaiBrañas. ‘ - : ' j:..■ > .* »

' Serías de Vítente1 Bwizas. , J t *

Edad 30 años, estatura regular, pelo yt ojós castaños, cara 
amcha, nariz ¡regular, barba poca; viste pantalón y .chaqueta dé 
T&r&zona y ohpleeo de paño negro,; y calzafzpe^s.^ ; _

LA VECILLA.  
D. Ceferino.;Ga.m?^ d a ,,. Juez^ de^im eg .in i^ ie ia  de este 

partido de La Vedilla.
Per la presente requisitofiií-áéécifa, llama y emplaza á Fé

lix. Diez yrDíez,:ñatural ^  vecino^^e^uji^ $ $ $  g^SlthrMl$ ? n~ 
cía se ¡ignora, .¿asado, ’̂ i* acero, de $7 a ñ oS ^ r^ d ^ sta tu ra  re- 
^ui^rmente'ajlta,color bueno, ojos y pelp castaños, barba escasa, 
nariz regular; viste,pantalón de paño, .pardo, chaleco de corte á 
eqiadpqs negros y  rojos, chaqueta de, paño tenido de negrp^sóm- 
fcrém hongo negro de ala ancha, y calza alpargata de cáñamo, 
para q u e  se. presente en este. Juzgade c©n objeto de practicar 
una diligencia dentro del termino do 10 dias, a las diez de la 
mañanaren la causa que con otro se le sigue por robo de efec
tos y. lesiones i  su convecino Francisco Huerta; bajo apercibi
miento de que en otro caso será dcclárado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya Jugar. , :

Y se encarga á todas las Autoridades (y dependientes de la 
.policía judicial su busca, y si fuere habido la conducción á 
este Juzgado. ■ v: • r ! «; >
; Dad©: en La V ecpa á 39 de Ener^:de 188 L=^Ceferino Gamo- 
neda.=?Por mandado de S. S., Leandro Mateo. ;iJ; v ,,,,,

LEON. 
En nombre dé S. S . el Rey D. Álfónso XII (Q. D. G.), por 

quien administra justicia el Sr. D; Juan Hidálgó G arék; Doc- 
tor en Derecho .civil y ; canónico, Juez ‘miiriicipál dé la ciudad 
de Leoh, y  en funciones'del d¿ primera instancia ñe' la misma
y su pérfido. . .V V , h

Por el presente cito', llamo y emplazó1 ál joven Pédró Ro- 
driguezWPerez, natural de Villahornáte, para que comparezca 
en este Juzgado, sito eñ él Palacio de Justicia de la plazá Mayor, 

•v-con. pbjedo 4e notificarle una sentéii'ciá réoáiáa en la causa qué 
.&e le sig üió por hurto de'sombreros áélVcómérció 'dbdós señores 
." Pascual .yCmiétóbal Pallaros, de esta ciudad; apercibiéndole pné 
Ule no ver íilearlo le parará-el perjuicio,que haya lugar.

Easar. ?o y ruego á todas las Autoridades, Guardia, civil y 
vdemás .individuos de la policía judicial procedan a ía busca, y 
Ncapt ura del*- -expresado joven, poniéndolo, caso de ser habido i á 
£ml dispasie.ion: . . ..

Dado en León á ID de Febrero de, d88i.=~híuan. HídaIgo.== 
¿Por su mande, Martin Lorenzanp..

Señas d e ljó m n .' ; ■, ... j , . ;.
Edad 16 años b ««tatura proporcionada á su edad, cara largan 

color bueno, nari  ̂ncg'uil'sr, ojos, pelo y cejas castaños  ̂ viste a 
estilo del país. /  ‘ * • :-‘ -

 l in a r e s .
El Sr. Juez de pri. merainstaneín de este partido, en provi

dencia dictada en este * -día en ca.uaa- sobre amenazas de .muerte 
con arma de fuego á b francisco Ruíít Panadero, en la mina de 
La Candidez, ha acorde ^ló sé expida aprésen te  para que den
tro del término de 10 di, contados d/^sde L a ; insercipn*j#e la 
presente en el Boletín ofi ^  ele esta provincia 
Madrid, se presente en la sala-audienciaA*e este Juzgado, sita 
en la plaza de Linarejós de está ciudad, el;>testigo Antonio 
González Teruel, á ñn de qm ® pueda ampliárselo la declaración 
que en dicha causa tiene prei dada., , í:

Y para- que lá presente le n ̂ rv a  de e i t a e i ■ í o r m a ,  la

rpongoven Linares á 16 de Febrero de 1881 ;==E1 -Esciúbaño. ac- i 
Luario, Antonio Munar A \

MADRID.-—AUDIENCIA.
I . ..Pov el; pr^ri-to.so.cita;y.llama por término de cinco' dias, 
seguientes al «le su publicación en la Gaceta de Madrid, al ca- : 
; baílelo y señora, cuyo paradero se ignora, que en lá tarde del , 
; dia 7 del ocrriehte presenciaron la sustracción de un pañuelo 
j que habla dejmuestra 4 lâ puezdiá dql. .qstablecimieplo de Don 
? Manuel Vullejo, sito en la calle de Zaragoza, nüm. 6, á ñn de 
| que comparezcan eñ él Juzgado dé priñfera instancia del distrito 
.i de la Audiencia y Escribanía -de D;. ,> Juan Redro Perez,/A° 
í en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-conventoA® ^ s .
- Salesas, á prestar decláracion en la. capsa que . con tá -̂ otino 
 ̂se instruye contra Saturnino Ródriguéz Perez; a p ^ 1̂ 08 ñue 
, de no verificarlo les parará el perjuicio quéLúbj^.e 
i Dado en Madrid á 16 de Febrero de .Í88í^Ror mandado 
; de S.“ S,, Juan P '̂Perez. . .--.■X;. ■ \;,y .y ' L - '’yT

f MADRID.- BUENA VISTA ¡ y-
| En virtud de providencia del SiA Dv Éstébán de lá Malla
| y Malla, Juez d e  p r im e r a  in s ta n H ^  del distrito cíe Buenpvista 
| de estfCorte, se ditaV llama y/ñiplazá. pór medió del píéséqte. 
f  y término de ocho dias, (vedados desde su inserción en Jos 
| periódicos ó* S¿ftchéZ'HeMS#d§^Y f̂ e 53 años
J de e^ad,.soltero^ coiiddc^dqpar^s de b v q y , A ?9Wóy:de ̂ esta 
f capitái, que ha vivido efe^^jJPy.qiAbrQñigai,. huerta del Pei- 
i nado, á ñn de que dentro de dicho término comparezca en este 
i Juzgado a prestar la oportuna declaración en causa  ̂criminal,
[ t^]o a peí cj&imiento qué 9é"nÓ verificarlo le parará el perjuicio 
i á que hubiere lugar. :  ̂ ;•  ̂ ¿ .
| Madrid 15 de Febrero dé 188Í.=V.° É.p=Malla.=El actua- 
; rio,An tero * Martín Insausti.

¡ " b . Esteban de.la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
¡ fuera esta Corte, y  Juez de. primera instancia del distrito def 

Buenavista de la misma. ; ; . L
Por la,presente requisitoriá' se cita, llama^y emplaza á José 

J María’Rodríguez  ̂Diaz,̂  ̂natural y Vecino de eifta’ Corte, hijo de 
j Antonio  ̂y de Jacinta, soltero, carpintero,,de$4 años.de edad;¡eL 
| cual es de estatura ̂ regular, color trigueño, Cara redonda, ...ojos 
s pardos, pelo negro, tiene una cicatriz en la fr.entp sobre la ge ja 
l izqmerda, y viste de artesano, a fin de qué en{el prqcisb tér-.: 
l mino de lO diiows comparezca en este Juzgad® con objeto de prac-

sigue por hurto. ^̂ ,  ̂  ̂ ^   ̂  ̂^  1 ^

viles como militares, procedanA Isubusca y captura del indica
do José María Rodríguez, y caso de ser habido le pongan á dis-
V O tijm m ilh á m eM  «fe ̂ i 3 a W ( É . ® ía «
; x Dada en Ma^rid.á lo  de Febrero da i881.=^Esteban de la 
Malla.-=E1 actuario, Federico del Rio.

MADRID .-CENTRO
D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado- de Audiencia de 

fu era . de M adrid,, y, J.uez de. primera instancia del distrito del 
Centro dó la misma. ... ; . (¡ ; ,.t. [

Pór la presente requisitoria pito,Llamo y emplazo á Víctor 
de lá Hoz y.Miguel,.hijo dáijuáñ -y de Micaela, natural de Sal- 
duero, provincia de Segoyia, soltero,,tejedor y dé- 40 años, de 
édádhcuyoáetual paradero de'ignorá y que se fugó de la 'cáréel 
dé tránsito, de' Jadjraque en la, nochejdél 'SÓ dé'SétiembrélábL/ 
de Octubre dél añopróxinm pasado, quañclp' é.rá (^nducidp 4 
disposición ;del Juzgado' de primera instancia: de Pamplona 
desde la éáreel de. hopabrés de esta Corte,para que comparezca 
én lai mismáen el término demueve-dias .4 fín de; extinguir la 
pena de Cuatro años y seis meses def presidio correccional y  un 
año y dos meses de igual; pena que le han sido impuestas por 
los delitos de hurto y estafa en causá seguida contra el mismo, 
V Eécribáiííá del que refrenda, por ¿entencia ñtúné dictada por 
la SaJa de,ki.orimmalAeHa.>Audiencia del distrito con fecha 30 
de Diciembre último; apercibido que de no. veriñcarlo se le de
clara rebelde y le parará eí perjuicio consiguiente."

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
é individuos dé la polTCÍa judicial' practiquen cuantas diligen- 
ciasLes -sugiera ,su celo áLin-de conseguir su captura, ponién
dole/en sus ¿apd.á mi d^po^cion en |a repetida cárcel de liom- 
bresydáníjóme conocimierito'dü'ellb. *

Madrid 4.4 dé Febrero dé 1881.=j: Sánchez Sañudo.4=Él;ac
tuario, Jorge Reboles.' ' ......................

D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado dé Audiencia' de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del. distrito del 
Centro de lá misma. ! v ■ ’ L ,

Por la presénte requisitoriá cito, llamo y emplazová Yíctór 
dé la Hoz y Miguel, hijo detJuan y de Mieaelá,,natural ¿e'Sal- 
dpero,.iproyincia de Segoviá, soltero, tejedor: y de 40 años- de 
edad, cuyo actual paradero-se ignora, y que se fugóle lá cár
cel de tránsito de Jadraque en lá noche dél 30 de Setiénibré al 
1.° de Octubre del, año, próximo pasado cuando .era conducido á 
disposición del Juzgado de primera instancia de Pamplona desde 
la cárcel de hombi’es de ^ta Gortf, para^pe comparezca en el 
término de nueve dias en la referida última cárcel á fin de 
prestar ind&g&tbriá ,en cáüsa que se íó ísígue pór falsificación 
de una cédula personal con el nombre de Alfredo Arenas Gó
mez, y practicar las demás:. diligencias^ cíjnsiguientes; aperci
bido que de no verificarlo se le decíafa^á rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI prc^ieiti«fíipií''^mego y éncargo  ̂á todas las Autoridades é 
indivíc&fcósí (&ífla -poliñíá judicial practiquen cuantas diligencias 
les sugiera su celo á fin de conseguir su ccptnra, poniéndole

en su caso á mi dispr‘ cio"  ef , la i,el,etida cárcel de hombres, 
y dándome conocip’ 6n*'° de edo-

! ' Madrid 15 devobrero de 1881.^Jerónimo Sánchez Sañu- 
¡d o .^ É h E scri^ Y  J°rge Reboles:- = ' ;r. : . y

| MADRID.-CONGRESO

¡ jpíkariano Fonsecáv Juez.de primera instancia del distrito 
¿ Congreso de esta Corte.- ■  ̂ ;
/  Por }a .presente requisitoria cito; Llamo y emplazó á la :re- i 
matada María Biancq Barrueco, natural dé Fermósejle, provine: 
cia de Búrgos, de 31 años de, edad, s altera, prestí tuto, cuyas 

|-señas personales son: -estatura regular* -car-aj redonda, ojos y 
\peló negros; viste cóñ faldaj sobrefalda y velo a la éajbezá, a fin 
; de quq en:el término de 1 0 . dias se presente en este Jpzgádq y 
■ Escribanía' del que refrenda, á .cumplir la .condena que le .ha si- 
;do impuesta por la Superioridad en causa qué sede ha seguido 
vpor.hurio;; a per cibidá que dé hó verificarlo será declaraba |*e- 
;belde. ; . . .......... .........................  '
| Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militareé procedan á la busca  ̂y captura de dicha rematadeá, y 

' caso Sé-ser habida lá póñgáñ*érí lá4cárcel do su Sexéí á mi dis-
iposiciqm: : • .. .  ..........     ,
i Dada^eñ Madrid*á.I6 de Febrero de I 88L —V / BL—El se- 
jñor Juez, Mariano Fonseca.=El Escribano, por García- Fernan- 
1dez,;Antolin ValdésL ' '  ‘ ’ '*

| L ' L - f  '  MADRID—LATINA.

| D. Enrique Iñiguez.y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
ílas de fuprá de esta C orte,y Juez de primera instándiá -del d is - ; 
|tritp;4q ía;Latina de lá misma./ :
"* Por la presente requisitoriá se cita, líam.a y emplaza á Don; 
fManuel Éturriaga Delfino, natural de esta Corte, soltero, de 44: 
-̂ años de edad, Capitán graduado de Ejércitó;' que h-ábRaba eñ ‘ 
La calle d,é*LeganitÓs, ñúm.‘ 8, tércero, * párá'qüe ’ éñ/eút'erhajpd r 
d̂e 10 dias se presente en. este Juzgado, sito ep el piso principal

^del Palacio de Justicia, ó enda cárcel de Villa, á sufrir:la con-1
• dena de dos meses y  un dia de arresto’ mayor-qué le ha; Sijdqt 
umpuestapor la Superiórldád dél'dibtnip/^eñ ?capéá por hurtq 
Ide un reloj; apercibido que de uQ Aerificarlo lé; parará; elper-
{ juicio que haya lugar. * - ....................  p; ; L . / .  .L
I Al propio tiempo encargo á todas las; A;utóndadeb biviles y 
3 militares é individuos de lá policía judíciaj, en ncpñbre?dq§: M:
I el Rey D. Alfonso^XII (Q.,D..Gó, ¿rocedan á su. busca, |ejáiñ- 
| dolé\detemdo en la cárcel de hombres á disposición dé este Juz--

17 de Rebréro dé Í881.--Eni;ique. Infguez. =  Por 
máíáiádó;¿e S. S., ¿everiano.de J f e g Q . , / ! -

YjLva  MADRID. - P a l a c i o
* ;■ . .. v ..•*.*. ... „« , ♦ .hic T i) -fc> t*r ' i.i ,c*>

^ i  ^áhcisco ̂ Galicia-y Junqueras, Juez^de primera inétan-ri 
cia del distrito dé^alágiq de;¿st4 capitel,_  ' . *

/Ró^la? presente?'féquisítória se cRa, jíáma y émplázá al 
procesádéD. Antonio Gomsz Jalón, de.34 años de edad, casadq,; 
ex-tíftjtóal de Administración militar, que* se ha fugado délái 
eiu¿adéía,de Barcélona, donde-cumplía .cierta cqi^epá,-éieñdé 
las señas de dielió Lñdívfduo las sigm entqs:bst^úi| ;^^  
colór algo enfermizo, W a .y .n a m  regular,r 4 °^  castañog,pelq 
ideiñvblrÓa poblada* usa* bigote,*y vistédecentemente, ^ sedó 
emplaza" para que dentro del término; de/iS diés éqmparezca 
ante este. Luzgado'para estar a las resultas d e ^ á í^ p ^  que se- 
le instruye por los,delitos de falsificación y,estáía;,;señalándor 
sele é/esté efecto las cárceles- de-esta viUa; bájó;a^erciMmientó 
que de ne presentarse' Será ddciaradomont^iqá^i;retó^^ ;

Ásimismo encargo á 'todas las Autoridades civiles y,,milita
res practiquen diíigenciaspara la busca y  máptúrá dehreferido 
Antonio tíomez Jalón,* y*caso de serhábido Je 'eóhduzcáh á la 
cárcel"réflrida ál disposición de este Juz^ado.^ ^ ;• . j L  ̂i

Dada en Madrid á ’Í 6 de Febrero de T88Í.==FFrabéiscp Gali- 
cia.=For mandado de S. B., Enrique González Bcdmar.

 MALAGA.. - ALAMEDA.  q

:Rt Rduarclo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distíiigúi|a Orden española de'Cárlos III, Caballero de la amé” 
ricaiuá; déífeabel la  Católica, f  Juez' de primera-instancia-del 
distrito dé la Alameda.de .está.ciudad de Málaga etc.

^Rp^'lalpresente se^cita* llam A^ém plaza á Benito Suarez 
Lepnor* carabinero qué fué'de ésta Comandancia, cuyas dbmas 
circunstancias se t ignoran,^ para que dentro del término dé 
15  Lias-, contados desde el en .qtie. este edicto so inserte en 
Ja S a c e t a  d e  M a d r i d ,- se persone-ante este-Juzgado, para la 
práctica de cjertá diligencia judicial';' bájoVaííércibimieñto'qué 
de .no verificarlo lé parará el perjuicio que, hayaLuguiv

óDadaén.la ciudad, de Málaga á '8 de^Febfero de 1881.= 
Eduordb Bazaga.==Por mandado- de- 81 -8 ., Antonio González • y 
Carreras. ; "';,í v  v;L.hhLL. '.I.;'

MÁLAGA.—MERCED. 

D. Francisco PÍn.5^y,.puiñtáná,hJu^^^ 
del distrito de la Merced, y Decano de los de esta ciudad.

En virtud del p^s.eate?áj^^eui3̂ h n 4áiito á lo preceptuado 
en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por cuarta vez 
la devolución, de-Lá fi^qza; que tiene prestada. D* Gyegorio Ca
ñete y Ponce, Registrador de la propiedad que fué de este par
tido y de Chinchón, con el fin de que llegue- á noticia de todos 
aquellos qua tengáh alguñá- acción¿ que^dedúcí^ contra el ex
presado Registrador, lo hagan en elplazó tres años ante los 
Juzgados de esta capital - y deí referido de Chinchón. ’ .

, Dado en Málaga á 13 dé Febrero dé'IBBi^Fránciscó Pinos 
y ,Quintana.==Por mandada .dp _',S. R-h .Jósé ¡Moreno y Márcosr 
Sá<5retario.¿- .v/iLííf:ch^¡. —
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VALLE BE CABÜÉRNIGA. 1
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

«M Valle de Gabuémiga.
Hago saber que por D. Adolfo Fernandez de la Reguera, Re

gistrador que fué interino dé la  propiedad de este partido des
de el 3 de Abril al 19 de Julio últimos, se solicitó el 11 de No
viembre próximo pasado la devolución de la cuarta parte de 
honorarios devengados, y que en concepto de fianza consignó en 
la Caja de Depósitos de esta provincia de Santander, trascurri
do que sea el término de seis meses, de conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero, art. £77. del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Lo que se hace público por el presente segundo edicto, á fin 
de que llegue á noticia cátodos los que tengan que. deducir al
guna acción contra dicho Registrador por las respqnsabilida- 
áesen  que com© tal haya podido incurrir con relación á -su 
cargo.

Dado<¡en Valle ,de Oabuérniga 4 11 de Febrero de 188 
Emilio Feráaniez Ca»ranza.^Por mandado de S. S., Manuel F. 
Mubin. B

ZARAGOZA,—SAN PABLO.

B. Luis Gafcés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, y ejerciente la jurisdicción ordinaria 
del mismos

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Agustín Pardo y Martínez, natural. de Belchite, vecino que fué 
de San Vicente de la  Barquera, para que dentro del preciso 
término de nueve dias se presente en este Juzgado, sito en la 
-calle de la Democracia, núm. 68, al objeto de practicar con el 
mismo eiert© requerimiento en méritos de la causa criminal 
«eguida contra el mismo sobre «stafá; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Zaragoza á 14 de Febrero de 188i.=Luis G. de 
Marcilla.=De su orden, Camilo Torres.

Cédula de notificación.—En las diligencias de ejecución dé 
sentencia dimanantes de causa seguida en el Juzgado dé pri
mera instancia del distrito de San Pablo contra D. Ramón Ram 
de Vio. yBenet, por atentado á  los agentes ¡de- la Autoridad, se 
dictó con fecha 15 de Diciembre de 1879 la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos que revocando, como revocamos, la sentencia con
sultada, debemos deelarar y declaramos que el hecho que mo
tivó la instruecion de esta causa estimado probado constituye 
un delito de atentado á los agentes de la Autoridad, en quienes 
puso manos el procesado, del cual es responsable en concepto 
de autor, sin que sea de apreciar circunstancia alguna agra
vante, y sí la atenuante de arrebato y obcecación, á D. Ramón 
Ram de Viu y Benet, á quien en su consecuencia'debemos con
denar y condenarnos á la pena de dos años, 11 meses y 11 dias 
de'prisión'correccional, accesorias dé suspensión'dé todo carga 
y del derecho dé sufragio durante el mismo tiempo;; multa de 
850 pesetas, con la prisión subsidiaria correspondiente caso de 
insolvencia, y al pago de las costas procesales^ sáquese^testi- 
monio dé lo necesario para convocar al correspondiente juicio 
de las palabras pronunciadas por ©. Luis Martínez y dirigidas 
á  los agentes de la Autoridad. .

Así por la presente sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y  ñrmamos.*=Miguel Morales.=Felipe Antonio de A rruche.= 
José Llacer.»

Y no habiéndose podido notificar la sentencia inserta al re% 
matado B. Ramón Ram de Viu, por ignorarse' su domicilió y  
paradero, sé ha acordado su inserción en los periódicos oficia
les para que surta los mismos efectos, y expido la presente cé- 
fiulá en Zaragoza á 16 de Febrero de 1881.

NOTICIAS OFICIALES.

La Bética.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS.'

Reconstitución.

Nútmero 519.—En la ciudad de Sevilla, á 14 de Octubre 
de 1876, ante mí el Licenciado D. Joaquín Ruiz Córtegana, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Notario de esta capi
tal y de su ilustre Colegio, y los testigos que al final expresaré, 
comparece el Sr. D. José de Ledesma y Romero, de esta vecin
dad, con cédula personal que exhibe, señalada con el núme
ro 3.811, de estado casado, propietario y mayor de 40 años, en 
concepto de : Presidente de la Junta de gobierno; y Director in
terino de la Compañía de seguros mutuos contra incendios, de
nominada La Bética, y además autorizado expresamente por la 
misma Compañía para formalizar la presente escritura de re- 
organi^aeion ó nueva constitución de la misma, cuya persona
lidad y facultades comprobará más adelante.

En uso, pues, de sus atribuciones, que baja «u responsabili
dad garantiza subsistentes, y hallándose en el pleno goce da 
sus derechos'' civiles, y con la aptitud legal necesaria para este 
acto, dice que? pasa á explicar los hechos en que*,se basa,este 
público instruDMmto. , » . -

1.® Que en esta ciudad y con fecha 83 de Julio de, 1800, ante 
el Escribano públx ©o de su número D. Pablo MaríaBlave, otor
garon escritura D. Tomás de la Calzada, D. Manuel María Mu- 
nilla, D. Luis de Cuadra, B. Francisco Rossi, B. Manuel Le R oy, 
y D . Víctor Momprivatv por la que dijeron < que en virtud de; 
Real órden, comunicaba por el Excmo. Sr¿ Ministro de la Go
bernación del Reino en 8' del mismo mes y año, S. M. la Rema 
habia tenido á bien concederles autorización para establecer ( 
una Sociedad de seguros mmtuos contra incendios bajo el título, \ 
La ÉéHca, segmn se acreditaba por ei*ofioio en que dicha ReaL j

orden *se insertaba, dirigida por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia á los comparecí 'entes como representantes de dicha 
Sociedad, y el cual se insertó á coatinuacion en dicha escritu
ra, y su tenor es como sigue:

«Oficio.—Gobierno de la provincia de Sevilla.— Socieda
d e s .—Núm. 411.—Por el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
c ió n  con fecha 8 del actual se me comunica la Real órden si- 
* guíente:

 ̂«Real órden.—En vista del expediente instruido á instan
c ia  de varios propietarios de esa-capital, en solicitud deque 
«se les conceda autorización para establecer una Sociedad de 
«seguros mútuos contra incendios, bajo e l título La Bética, y 
«que V. S. remitió á este Ministerio en £l de Marzo último, la 
«Reina (Q. B. G.), de «conformidad con el dictamen emitido por 
«la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
«lia tenido & bien conceder dicha autorización, y mandar se le 
»devuelvan á  V. S. los estatutos por que ha de regirse dicha 
«Sociedad á fin de que sean elevados á escritura pública, sin 
«cuyo -requisito no podrá ser constituida.

»Lo. que de Real órden digo á V. S. para su conocimiento y 
«efectos consiguientes.—Y lo traslado á V. S. para su conoci- 
■ miento ŷ  efectos consiguientes.—Y lo traslado á Vds. para 
«su cumplimiento,, quedando en suspenso el constituirse en 
«Sociedad ínterin se llenan los requisitos contenidos en la 
«preinserta Real orden; debiendo acreditar oportunamente en 
«este Gobierno haber evacuado aquellas prevenciones, á flq de 
«constituir la Sociedad con arreglo á le prevenido en el articu- 
«lo £6 del reglamento-para llevar á efecto la ley de Sociedades 
«mercantiles, única que rige en lá materia. Dios guarde á Vds. 
«muchos años. Sevilla 14» de Julie de d860.^Mano de la Esco- 
»sura.=Srés. Represen tafites de la Sociedad de seguros mú- 
«tuos contra incendios' titulada La Bética.—Ai margen tiene 
«una rúbrica.»

8.a Que después de la inserción de dicho ofició, dijeron los otor
gantes de la citada'escritura que establecían,'formaban y consti
tuían dicha'Sociedad con arregló á las bases y circunstancias 
éontenidas en los estatutos presentados al efecto, que eran las ’ 
que á continuación se insertaban, en cuyos términos estable
cieron, formaron y constituyeron la Sociedad, obligándose, y  
á los demás socios y accionistas que de ella fueren en adelante,, 
á observar los artículos de sus estatutos; y en atención á que 
D. Eugenio Daguerre Dospital, de esté "propio domicilio, era 
otro de los socios fundadores que con su intervención, acuerdo 
é instrucciones se hablan formada los estatutos de la Sociedad 
y se verificaba el otorgamiento de la escritura; pero que sin 
embargó-á él no concurrid por hallarse ausente de esta ciudad, 
los comparecientes ia aceptaban en su nombre, y por sí propios 
se constituián responsables de tódas las obligaciones y com
promisos qüe pudieran caberle cerrió tal socio fundador, y como 
si personalmente.concurriera á su otorgamiento, subsanando 
de este modo su falta de intervención; todo sin pérjuició de que 
él mismo D. Eugenio Daguerre’ Dospital se adhiriera á está es
critura, ratificase y sanciónase todos sus pactos y compromi
sos luego que regresase á esta ciudad ó desde el punto en que 
se hallase, con conocimiento, de este acto, haciéndolo constar 
por medió dé un documento público. £

3.* Que en dichos estatutos, y en su art. 16, se determinaba 
que la Dirección general de La Bética era propiedad exclusiva, 
de los fundadores y creadores de la Compañía, y para ejercerla 
nombrarían un Director general, por cuya razón aquellos eli
gieron para desempeñar tal cargo á D. Jorge Francisco Rossi, 
el cual siguió por muchos años ejerciendo su cometido.

 ̂4.® Que el YO. de Abril de 1868 otorgaron escritura en esta 
ciudad, ante mi Notario D. José María Amoscótegui de Saave- 
dra, D. Tomás de la Calzada y Rodríguez, en concepto de único 
y universal heredero de su señor padre , dé igual nombre, Don 
Manuql María. Manilla y Sánchez, D. Luis de Cuadra y Gonzá
lez* D. Víctor Mófiaprivat^r Barthon* D. Jorge-Francisco Rossi 
t  Oneto, D. Eugenio Daguerre Dosjpitaí y  Labat y D, Manuel ¡ 
Le Roy:y  Bernasque, en cuyo, documento dijeron que en el año 
de 1859. acor daron fundar dos Compañías de seguros mútuos, 
domiciliadas en esta capital, una contra incendios, denominada 
La Bética*, y la otra La Paternal sobre la vida; yapara la admi
nistración de ambas, únicamente en lo  relativo' á  los derechos 
de fundación, atribuciones y participaciones dé utilidades, que 
en tal concepto correspondían á los mismos, con arreglo á las 
diferentes gestiones que cada cual habia practicado para reali
zar el pensamiento, con fecha 30 de Noviembre del memorado 
año de 1859, y también ante el repetido Notario Amoscótegui 
de-Saayedra, tuvo; lugar el otorgamiento de la escritura de So
ciedad. Agregaron que fundada® en efecto las dos Compañía®, 
y aprobados sus estatutos por el Gobierno de S. M., entró desde 
luego á ejercer el cargo de'Director D.- Jorge Francisco Rossi, 
éon arrcgloá lo convenido en la escritura-dé» Sociedad; pero 
que no habiendo tenido las operaciones de las dos Sociedades 
el desarrollo que: sus fundadores calculaban, por propio y vo
luntario desistimiento no se realizaron muchas de las bases 
establecidas en la citada escritura, y entre ellas la de la inter
vención de los demás comparecientes y del finado Sr. Calzada 
énJa ádministracion, la dé emitir las acciones de participación, 
la del ejercicio de Jos cargos de Directores adjuntos, la del re
parto de beneficios y pérdidas, y todas las que reservaban de 
determinados derechos á los otros cinco fundadores.

/Que en tal concepto, y habiendo sido Rossi el que desde el 
principio habia desempeñado exclusivamente la dirección, en 
la cual continuaba, habían acordado anular dicha escritura de 
Sociedad, y disolverla: que como esta, de carácter privado, era 
independiente de la escritura de ambas Compañías, que debían 
continuar .por el tiempo y con las condiciones por las cuales 
fueron autorizadas por el Gobierno de S. M., subsistiendo por 
consiguiente las atribuciones que se reservaron los fundadores, 
y los derechos que les concedían sus respectivos estatutos, á los 
cuales renunciaban los comparecientes, habían acordado tam
bién trasferirlos todos áB. Jorge Francisco Rossi, que de hecho 
los habia disfrutado hasta entóneos; por cuya razón otorgaron 
que de común acuerdo disolvían la Sociedad, formada entre 
ellos por lá escritura dé 30 dé Noviembre dé i869: que los otor
gantes, á excepción de D. Jorge Francisco Rossi, cedían á esté 
todas las facultades y derechos que á los mismos correspondían 
en la escritura de Sociedad, así como los expresados en el ar
tículo 80 de los estatutos de La Bética, y todos los demás que 
Jes herténecieran y pudieran perténecerles por el concepto de 
fundadores ó concesionarios de «dichas Compañías, haciéndole 
de ello gracia y pura donación para que los; disfrutara libre
mente, cuya cesión aceptó dicho Br. Rossi.r

6.# Que habiendo continuado el mismo en los años posterio
res* como Director ¡de la expresada Sociedad, propuso a l  señor 
Presidente de la Junta de gobierno, de la misma, la: cesión de 
todos sps derechos,- como único socio, fundador, por cierta i caa^^ 
¡idád en fayop^d6 los-socios asegurados, cuya proposición no se'; 
lomprometió el Sr. Presidente más que á someterla á la apro-r 
baqionde la. junta general. ,

6i^) Que el 85 de Junio del año factual se eelebró esta, dando 
;uen|a,el Sr.' Piresideñte^  ̂deila; proposieioh hecha por D. Jorge 
francisco Rossi; y la Jtinta, después de enterada, acordó aoép- 
arM; por nnanimádad ̂ en-los términos que' aparecía hecha en el 
loenjnéñteóprlvadh Busmto por él mismo Bpssi, y  autorizar ^

Sr, Presidente para que con el carácter de tal otorgase la opor
tuna escritura publica, aceptando dicha cesión, y entregándole 
al eedente como precio de ella la suma convenida de ante
mano.

7.° Que poniéndose en práctica tal acuerdo por escritura 
pública otorgada ante el presente Notario en 30 de Junio pró
ximo anterior, el D. Jorge Francisco Rossi, como único soefo 
fundador, y dueño por consiguiente, y Director de la Sociedad 
fundadora de la Sociedad de seguros mútuos contra incendios 
denominada La Bética, cédió y renunció para siempre á favor 
de la Compañía de socios asegurados de la misma empresa to
dos cuantos derechos le pertenecían y pudieran pertenecerle 
por el concepto de único fundador ó concesionario de dicha 
Compañía, dueño y Director de la misma, mediante el precio 
estipulado de 5.00iJ pesetas, qué confesó tener recibidas con 
anterioridad del Sr. Presidente de la Junta de gobierno, en re
presentación de la general de socios asegurados, teniendo ade
más efecto la cesión bajo diferentes condiciones que no es del 
caso relacionar.

S.° Que en este estado, la Compañía que represento, aco
giéndose á los beneficios que le dispensa el art. 13 de la ley 
de 19 de Oetubre.de 1869, en junta general expresamente con
vocada al efecto acordó su reorganización ó nueva ‘ constitu
ción, con sujeción á las prescripciones de la citada ley, y á los 
estatutos que habia reformado y aprobado definitivamente en 
jun ta  general celebrada el dia £5 de Junio próximo anterior; y  
en ©tranque tuvo^lugar en 30 de Julio antepróximo la misma 
Compañía autorizó al que habla ámpliamente para que proce
diese á formalizar la correspondiente escritura de reorganiza
ción ó nueva constitución de la Sociedad, con sujeción á los es
tatutos aprobados y ley anteriormente citada, comprobándose 
la personalidad del Sr. Ledesma, los acuerdos de que se ha 
heCho méritó y las facultades - con que se halla investido, de 
tres certiflcacipne^ expedidas por D. Antonio Vázquez y Gon
zález, Secretario de la Junta general y de la de gobierno de la. 
misma Compañía, que originales me entrega para que las una. 
en este lugar, lo que efectúo, y á la letra por su órden di
cen así:

«D. Antonio Vázquez y González, Secretario de la Junta 
«general y  de la de gobierno de la Compañía de seguros mú- 
«tuos contra incendios La Bética*

«Certifico:
«Que en el libro 3.°, en ¡donde se sientan todos los acuerdos 

«tomados por laj Junta de gobierno de dicha Compañía, al fo- 
«lio, 9, entre los que se tomaron por la citada Junta en la se- 
«sion celebrada en 30 de Agosto de 1875, se halla el que á la 
«letra dice:

«Acto seguido el Sr/ Vicepresidente manifestó la insistencia 
«que hacia el Sr. D. Bernardo Toresano en su dimisión del 
«cargo de Presidente de la Junta de gobierno, cuya renuncia 
«tenia presentada en 7 dé Junio último, alo  cual la junta acordó 
■le fuera admitida, atendidas las justas razones en que la fun- 
«daba, si bien debía ponerse en conocimiento de dicho señor el 
«profundo pesar que á todós causaba la privación de su presi- 
«dencia.

«En su consecuencia, y habiéndose procedido al nombra- 
«miento de un Sr. Vocal para el cargo de Presidente, resultó 
«elegido ppr unanimidad el Sr. D. José de Ledesma y Romero, 
«actual Vicepresidente, quien con tanto acierto, celo, constan— 
«cia ó ilustración ha venido desempeñando la presidencia desde 
«que se ha instalado esta Junta; nombrándose en su lugar Vi- 
«cepresidente al Sr. D. Manuel Lossa y Lossa, y últimamente 
«fué nombrado Secretario en propiedad el Sr. D, Antonio Vaz- 

; «quez y González. Todos estos señores aceptaron sus respecti- 
i *Yos nombramientos en vista de las reiteradas y  decididas ins- 

«tandas de los demás concurrentes, y desde luego quedaron 
■en plena posesión de sus cargos.
• «Concuerda con su ©riginal, á que me refiero.

«Y para que conste, firmo el presente en Sevilla á £6 de Se- 
■tiembre dé 1876.»^Antonio Vázquez G.» *

•D. Antonio Vázquez y González, Secretario de la Junta ge- 
■neral y de la de gobiérnale lá>Compañía de socorros mútuos 
»contra incendios.La Bética.

«Certifico:
«Que en el libro 8.®,' en donde se sientan todos los acuerdos 

■tomados por la junta general de dicha Compañía, al folio 18 
■vuelto, 18 vuelto y 19, entre los-que se tomaron por la junta 
■general en sesión celebrada en Y5 de Junio del presente año 
■se hallan los siguientes, folio 1£ vuelto:

«Acto seguido el Sr. Presidente presentp los estatutos que 
*en unión de otros señores habia reformado, y expuso que una 
*v#z autorizada en forma la cesión que el Director habia hecho 
«de todos sus derechos y acéionespsé procediese á la lectura de 
■los dichos estatutos por si á la Jurita le parecían bien las refe- 
■ridas reformas, ó si ella con su ilustrada penetración veia que 
■algunos de los artículos debían sufrir modificación.

■Leídos estos pdr mí el Secretario, sé puso e l asunto á dis
cusión; y hechas observaciones por varios Sres. Vocales so
mbre algunos artículos, quedaron lóSJeitádos estatutos’redactá- 
■dos :y aproljádóá por todos los señores concurrentes, folio 18 
■vuelto y 19.

■El Sr. Presidente hizo presénte que una vez aprobado el
■ contrato con el Sr. Rossi, y  puesto que los estatutos también 
«lo habian sido, procedía él nombrar á l socio que habia de lle-
■ vaFel cargo de Director con el fin de no dilatar ni entorpecer 
f por un momento las operaciones de la Compañía; y puesto que 
■el art. 5 / determinaba habia de ser elegido un sacio ó apoae- 
■rádo ó representante legal de uri socio asegurado, le parecía 
■se nombrase para este cargo al Sr. D. Félix Olazábal, persona 
■dignísima, no sólo por su posición social é ilustrado talento, 
■sino que también por las bellísimas como relevantes prendas 
■dé honradez y formalidad que le adornaban, el cual al nom
brársele se le hacia como apoderado de la casa consocio de 
■D. B. del Camino y hermanos, de cuyo señor se habia obteni- 
»do la aceptación de tal cargo, después de un inmenso trabajo 
■y por la influencia de dichó Bá Prékldénte, del Sr. Vicepresi- 
■dente de la Junta de gabierno D. Manuel Lossa Lossa y Fuen- 
«mayor, y del Letrado de la Compañía Sr. D. Nicolás Gómez de 
■Orozco, lo cual hacia presente á la Junta por si opinaba el 
■nombramiento de dicho señor: esta acogió con singular sa tis- 
»facción dicho nombramiento, manifestando que no habia po- 
■dido hacer mejor elección la Junta de gobierno, y que le daba 
■tanto á estfti ,comoA su:Presidente, Vicepresidente y Sr. Le- 
Hrado .unv-voto de gracias por las gestiones practicadas, así 
■como qu# desde luego acogía con sumo gusto: la designación 
■de la persona ?del Sr. D. Félix Olazábal para Director de la 
«Compañía.

•El Sr. D. Juan María Saá, apoderado do los Sres. D. B. del 
«Camino y bermanos.Lizq presente que venia autorizado por 
■dicho Brw Olázábalv en príimer'Jugar para dar á la Junta en 
■nombre del mismo señor las más expresivas gracias* y que 
■quedaba profundamente reconocido á la bondad qué, tanto la  
■Junta de gobierno como los señores qué le habian honrado 
■con el antedicho nombramiento; y  en segundo, para su- 
■plicar á la junta general que, con motivo de lasdargas^ausen-
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«cías que hacia de esta capital, unido á sus achaques, acaso m 
«padria desempeñar ei carpo que se le confiara como eran su; 
5*deseos, y. que por tanto rogara á la jun ta se sirviera hacer lí 
«elección en otro cualquier señor, que él aceptarla gustoso. Mas 
»el Sr. Presidente manifestó á dicho Sr. Saá que, puesto que e 
«Sr,. D. Félix había dado su palabra, que con tan ta complacen
c i a  vió la Junta ele gobierno y había aceptado la general, 1* 
«suplicaba tuviese la bondad de retirar la nueva proposición que 
«hacia, y se sirviera decir al Sr. de Olazábal que la jun ta  ge- 
»neral vería con profundo pesar su no aceptación. Después de 
«varias explicaciones fué retirada la1 negativa qtie^ el Sr. Don 
«Juan Saá hacia en nombre del referido D. Félix Olazábab 
«quedando este nombrado por unanimidad Director general de 
«la Compañía, como apoderado de la casa eonsoeia D.; B. del 
«Camino hermanos, rogando la junta al Sr. Saá comunicase al 
«citado señor el voto de gracias que la misma'le daba por tan 
.señalado favor.

«Los antedichos acuerdos ooncuerdan con su original, á que 
»me refiero. - ■ ,

«Y para que conste, expido el presente en Sevilla á 26 de 
«Setiembre de 4876.^Eseritüsobreraspado~aceptado==vale.== 
«Antonio Vázquez G-. ■ ; •

»D. Antonio Vázquez y González, Secretario do la Junta ge- 
«oeral y de la di gobierno de 1.a Compañía de seguros mútuos 
«contra incendios La* Bélica. > ■, . ■

«Certifico: , .............
en ti libro 2 .\  en donde se si: ntan todos los acuer- 

«bos de la jun ta general, al folio 10 vuelto, se halla en- 
»tre otros que tuvieron lugar en la sesión celebrada el 30 de 
«Julio de 1376, á la que asistieron loa Sres. D. Pedro María G a- 
«ían, por sí y en representación de la Sra. Doña Cristina Isau- 
»r:i, del Sr. D. Antonio García Retamar, del Sr. D. José Mira
c ió n  y de los Sres. Vázquez González hermanos; el Sr.^Don 
«Francisco Millan Gil, por sí y en representación délos señores 
«López hermanos; el Sr. D. FranoiscoAlonso y Redondo, por sí; 
»el Sr. D, José de Ledcsma y Romero, Presidente de esta jun ta 
«y Director general interino por ausencia del Director general 
«en propiedad Sr. D. Félix O lazaba!, por sí y en representación 
«de los señores herederos de D. P. Fuenmayor, del Sr* D. Pedro 
«Aguiar, del Sr. D. Marcelino Martínez y del Sr. D. Jaime Font 
«y Escolé, el acuerdo que á la letra dice así:

ffSl Sr. Presidente, y á la vez Director Interino, manifestó 
■ q ue ei objeto de la reunión era, según se habia indicado en la 
«convocatoria del 17 del actual, acogerse á los beneficios que 
«cloran cJ art. 43 do la ley de 49 do Octubre de 4869; y en el 
»ca&o\le resultar acuerdo sobre el particular, proceder á íor- 
«mali/flr la correspondiente escritura de constitución de la So
ciedad  titulada La Bélica, con sujeción á los estatutos apro
bados en jun ta general de £5 de Junio del año actual: acep
ta d o  por unanimidad de la jun ta el pensamiento, se acordó 
«celebrar dicha escritura y constituir la expresada Sociedad 
«con sujeción á la citada ley, autorizando al efecto amplia y 
»( uiupnJámente al Sr. Director interino D. José de Ledesma y 
«Romero, en ausencia del Sr. Director general D. Félix de Ola- 
«zabal, para que la otorgue en la forma debida, con sujeción á 
«los estatutos aprobados, y con las cláusulas, solemnidades y 
«requisitos propios de esta clase de documentos para su mayor 
«validez y eficacia legal. j •

• «El antedicho aeuerdo concuerda con su original, al que 
une refiero. 1 -

»Y para que conste, firmo el presénte1 en Sevilla á 26 de Se- 
«tiembre ¿e 4:877.^=D. Pedro y  Qristiñ&.J^^aspadó y sóbrees- 
«crito.“ V ale.=A ntonio Vázquez G.» ; -v ' : v

En consecuencia de todo lo expuesto, y usando el Sr. Don 
José de Ledesma de las facultades que le han sido conferidas 
en  nombre de todos y cada uno de los socios de la Compañía 
de-seguros mutuos contra incendios denominada La Bélica, 
conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 4869, y 
en la via y forma más ajustada a derecho, otorga qúe Reorga
niza ó constituye de nuevo  la repetida ;Socieda*d anónima que 
ha de “seguir denomináñdóse Lá Ééticú, conformo á' los si
guientes .

" ESTATUTOS •,
Di, LA SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA’ INCENDIOS, TITULADA
jL-í  G a ra n t ía , aprobados en ¿unta general celebrada 

EL D IA -i DE NOVIEMBRE DE i  8 7 6 .

CAPÍTULO PRIMERO. ; \  /

CoHkpitmioñy duración f  terminación de la-Sociedad»
Artículo 1 /  Con él,nombre de La Garantía, se establece una 

Sociedad m útuade seguros.cbntraipcendios.^
Sus operaciones se extienden á las provincias de Sevilla, 

Cádiz, Málaga, Córdoba, Huebra, Badajoz, Cáceres, Granada, 
Jczii y Almería. • 1 .

Tiene su domicilio y.la residencia de su Dirección general 
en Sevilla. - - . • 7 - ; -

Su duración será de 50 años, á contar desde la fecha de la 
Real orden que la autorizó; pudiendo prórogarse por más 'tiem
po, siempre que lo acuerde así la jun ta general. * ■

Art. 2.* Sus seguros se dividen en dos secciones distintas 
'rústica y urbana. '

Cada sección lleva por separado su libro de inscripción de 
seguros, y concurre a sus respectivas cargas sociales, sin co
nexión eon la otra. . ' V 1 ' j'

Los efectos del seguro empezarán en cada sección desde el 
memento en que sea expedida la correspondiente póliza ó Se 
haya expedido á los socios ya asegurados 

Árt. 3.* Constituyen la Administración de ía Sociedad:
Una jun ta  general de sócios aseguiados.
Un Director general y una Junta de gobierno elegidos por 

la jun ta general. " " r" 'f ■ ’ J ' " W ; ^
C A P Í T U L O  I I .

Junta general. g
Art. 4.° La jun ta general se compone de 40 Sres.* Vocales, 

temados de ambas secciones, por orden de antigüedad, éntre 1 
los mayores asegurados de cada provincia, proporcionálmenté 
al'capital asegurado en las m ism as; debiendo, sin embargo, 
tener cada provincia un representante, siempre que hubiese én 
el.-a á lo ménos un socio ele cualquiera de ambas secciones que ■ 
tenga asegurado en la Sociedad un capital de 25.000-pesetas.* •1 
Componen y formarán parte de la jun ta general todos los se¿ 
ñores Vocales de la Junta de gobierno con su voz y voto. U ni- 
ce íceme en los casos en que la jun ta general tuviese que exa
m inar ó juzgar actos de dicha Junta de gobierno sólo tendrá 
VOZ consultiva.' ■ ■

La .junta general deberá reunirse una vez al año en Se
villa, y siempre que fuese necesario para asuntos de interés ó 
urgen tes-, ./ ■ . ■ -,i

-Art¿ 5.® Conoce de todos los negocios de la Sociedad, do todos 
los acto»de la Dirección general y de la Junta de gobierno.

Exam ina y  fiscaliza todas las cuentas, mdmnmiz&mouesidfi;. 
incendios-y repartos de cuotas contributivas* . m fiV '

Elige al Director general, que deborá ser socio, apoderado ó 
representante Legal de un socio asegurado, cuyo cargo será por 
dos años, pudiendo ser reelegido. También elige la Junta de 
gobierno con arreglo ai art. 6 .a

C A P Í T U L O  I I I *  „
Junta de gobierno.

Art. 6.® _ La Junta de gobierno se- compondrá de 42 Vocales 
elegidos por la jun ta  general entre los sopios de am bas seccio
nes, residentes en Sevilla.

Se renovará anualmente por terceras p a rte s , los- dos pri
meros años por suerte, y los siguientes por antigüedad. La mis
ma Junta irá llenando sus vacantes en el trascurso del año,, es
cogiendo Vocales suplentes entre los mayores asegurados de 
Sevilla hasta la elección por la jun ta  general. Se nom brarán 
también seis Sres. Vocales suplentes para los casos de ausen
cias ó enfermedades de los Sres. Vocales propietarios, á fin de 
que siempre haya el número de 42 individuos que puedan ser 
eitados á la Junta de gobierno, y no deje de celebrarse jun ta  
todos los meses.

Art. 7.* Se reunirán precisamente una vez al mes, y siem
pre que lo pidan por escrito tres de sus Vocales, ó que lo soli
cite ia Dirección general, para consultarla sobre asuntos de in 
terés especial ó urgentes.

Art, S* La Jun ta de gobieuno inspecciona y fiscaliza todos* 
los actos de ia Dirección general; cuida de la buena adm inis- 
íraccion, del exacto cumplimiento de los estatutos,;'y, de la  
conservación de los derechos de todos. *

La Delegación da cuenta á la Junta, y le presenta estados 
mensuales de las suscriciones de seguros, recaudación del fon
do de reserva y situación del movimiento de fondos de la D e-, 
positaría.

La Junta de gobierno resuelve, por los medios que ella es
tablezca, sobre la admisión de todos los seguros. Sin su .a p ro - , 
bacion no podrán expedirse las pólizas. En unión del Director 
general y en vista del expediente de cada incendio, autoriza el 
pago de su indemniza 10 y el reparto y recaudación de las 
cuotas contributivas.

Todas las operación ~ on examinadas y aprobadas por la 
Janta para su publicado e l o Boletines administrativos.

La Junta de gobierno nombrará un Delegado y señalará su 
sueldo: las atribuciones d d  Déélgado serán:

4.a Auxiliar al Director general en todo cuanto este lo ne
cesitare; orientarle en todos los asuntos de la administración 
y dependencia de la Sociedad, á cuyo cargo está la parte ejecuti
va de la misma. Le serán entregados y recibirán por medio de 
inventarios los libros y demás. documentos que llevaba antes 
la Dirección general, los cuales se obligará custodiarlos bajo 
su responsabilidad.

2 /  Asistir, aunque sin voto, acompaña do- del personal ad
m inistrativo, á las sesiones de las jun tas generales y de gobier
no para informarlas de todos los negocios de la Sociedad, siem
pre que lo reclamen algunos de sus Vocales.

3.a Tendrá su oficina en el local que eL Director general 
y la Junta de gobierno determinen, cuyo local será el domici
lio de la Sociedad.

4.a No podrá dicho Delegado ser separado de su cargo sin. 
instruirle expediente por faltas cometidas en.su desempeño.

5.a Hará llevar diariamente y con toda claridad y exactitud 
los libros y la contabilidad de la Sociedad, los cuales tendrá 
siempre á disposición'del Directoiqgeneral y de las juntas.

6.a Dará cuenta á dicho Director de todas i as-operaciones* y 
presentará á la Junta de gobierno los estados1 y documentos 
señalados en ei segundo párrafo de este artículo* con él V.* B.* 
del Director general, y el estado de movimiento- d& fondos de 
la Depositaría, autorizado con la conformidad del Depositario*

7.u Publicará, con el VA B.* del Director, y rem itirá á los
en scritQres, un Boletín adm inistrativo semestral dando cuenta 
de las operaciones de la Sociedad.

Los sueldos de empleados, material de oficina, impresiones,, 
alquileres de casa, seiios dé comunicaciones, y  cuantos gastos- 
sean necesarios pata el mejor desempeño, instalación'y - exacto 
cumplimiento de la gestión adm inistrativa, serán de cuenta dc: 
los socios, cuyos gastos se harán por disposición déi Director 
general y de la Jun ta de gobierno. .

Dicha Jun ta  de gobierno podrá asimismo*, cuando lo estime 
conveniente, retribuir ó premiar á los agentes, comisionados 
ó dependientes de la Sociedad que más contribuyan con su celo 
y actividad al fomento dé la misma. ; J

También establecerá el tanto  que haya, de dársele á< los re
caudadores por el cobro de cuotas contributivas.

CAPÍTULO IV. '
Reglamento para las Juntas. .

Art. 9.® Una y o tra son convocadas por el Directo^ general; . 
pero cuando esté deje dé" verificaflo éñ el término del tercero - 
di a, á contar desde aquel én que sea requerido para ello.por ei 
Presidente, ó Vicepresidente en su caso, de la Jun ta dé gobier
no ó de la general, podrá cada uno de estos cenyocar respecti
vamente, y serán válidos todos sus acuerdos. Las mismas Jun
tas eligen por un año su PresidenteLVicepresidente y Secre
tario. ■ ú:' ¡ U ' ■

Art. 40. Con la  tercera parte de sus Vocales présente o re
presentados en lá primerá convocátoria, ó cón lo que asistan 
á la  segunda citación, sea cuál fuere su número se constituirá 
la Jun ta y fesolveráVáiidamente, á niayoría absoluta de Votos 
presentes ó representados. Caso de empate, el Voto del que sea 
Presidente de la Junta es decisivo^Los Sres. Vpcales- ausen
tes pueden hacerse representar por otro Sr. Voeal, pásandó lá 
oportuna comunicácion. "

La Dirección general deberá acreditar, antes dé dar princi
pio a la sesión, que han sido citados todos los Sres. Vocales 
qué deben asistir á ella. P ara las Juntas de gobierno bastará 
una nota 'firmada por el repartidor de las convocatorias, en Ja 
cual conste que han sido estas entregadas oportunam enteá to
dos los Sres. Vocales ó personas de su familia.,, ó dependien
tes, ó criados. ‘ ’ ' 1 • i

Para las jun tas generales deberá aereditaT.se.,' p tó^ác tü ra  o 
notas de la oficina de comunicaciones, de haberse* ceiRificado 
los pliegos de convocatorias d i r i g i d o s l o s ,  Sres. Vocales'"que 
residen fuera de Sevilla; y en énahio^á^jy^Sresi Voóales do
miciliados en esta ciudad, se aoreditaráíláPé'íítrega de las citá- 
Gionés por nota del repartidor, euinÓ indicado*'

Tanto las jun tas generales como las de gobierno deberán 
celebrarse, por regla general; en dias festivos, á las horas del 
medio dia. Sin embargo; la Junta de gobierno podrá' alterar 
esta' disposición siempre que lo estime conveniente y oportuno.
1 Art. di. Los individuos de las Ju n ta s -n o ‘contraen como 
tales ninguna responsabilidad personal ni solidaria eon la So
ciedad: su cargo es g ra tu ito 'y  voluntario. Los electos pueden 
ser reelegidos. 1 •-J‘- - ,1< • «

Art. i». Cada Junta establece ella mishla el modo dé^úb  
votaciones, é inscribe sus, acuerdos en un lihrb íde.actas^ qhé 
firm an el Presidente, Secretario y ei V.°)B,!;vd-elí3}hféctor ge
neral. ‘ V
- Avt» 43. No podrá hacorse.vamcionalg'ü!na.en'los'presentes 
estatutos sin que lo acuerde la' juñt& general dé socios* Dichos ■-

acuerdos se publicarán en el Boletín de La Garantía, y  surtirán 
su s efectos legales y administrativos'; siendo obligatorios para 
los suscritores y la Sociedad desde la fecha del Boletín en que 
se hubiesen insertado.

A rt. 44 El Director general asiste á Juntas con voz y 
/voto. TEn los casos en que las dichas Juntas tuviesen que exa
m inar pactos de la Dirección, tendrá voz consultiva, solamente.

Art. 467 Ninguna persona que perciba sueldo, comisión á  
retribución de ;la Sociedad ó de otras Compañías de seguros- 
contra incendios puede ser individuo de las Juntas, ni en pro
piedad ni por representación, aun cuando estuviera comprendi
do en tre los mayores asegurados- de está Sociedad.

CAPÍTULO V.
Dirección general. '

Art. 46. La Dirección general de La Garan tía es propiedad 
exclusiva de los socios asegurados por v irtud  de la cesión he
cha á favor de los mismos por el anterior D irector, que reunió 
en su persona, por virtud de escritura de cesión, todos los de
rechos que correspondían alas socios fundadores La ju n ta  ge
neral de socios nom brará al Director general ea n arreglo al 
artículo 5.a, y será gratuito el sargo.

Art. 47. El Director general lleva la firm a dé Ii u Sociedad. 
Nombra y separa,-en unión comía Ju n tad e  gob ie rm v, á los de
pendientes, agentes* comisionados y representante» ¿ ’e la mis
ma, cuyos nombramientos han Ale llevar la firma é& 4 Helio Di
rector y del Presidente de la Junta de gobierno*..

Art. 48. P ara los casos en que dicho Director p a le ra ]  no- 
pueda desempeñar su cargo por enfermedades ó ausenek \s, h a rá  
sus veces el Presidente de la Jun ta de gobierno; á  falta ñ A este, 
el Vicepresidente de diñia Junta, y á su faltamno de los¿st more&s 
Vocales de referida J i nta por orden de la antigüedad.. E n te n 
diéndose que los quí us tuyen al D irector general cem.n por 
el tiempo-én que intei mámente desempeñen ta l  cargu como in 
dividuos de lá Junta ae goDierno.

. CAPÍTULOVI.
íngre*o$ y renovación dé seguros.

Á rk  49. Al ingresa^  todo socio abonará £5 cón timos' d ep e— 
seta por cada mil del capital responsable, cuya cantidad será 
para el agente de la Sociedad que haya gestionado él segwo* i 

Tres pesetas por cada placa. T res; id. por cada póliza, y  el 1 
importe áel sello y timbre.

Esto se entiende al ingreso ó renovación de un seguro, y n b  
én los años sucesivos qu© durase, en los cuales no tendrá que 
abonar más que lo que le corresponda por cargas sociales,. 
la  forma que queda establecido en eLart. 8.® y se previene en 
el 47. .

Art. 20. Los citados 2© céntimos de peseta establecidos en 
el artículo anterior por eTingreso ó renovación de los^segurosí' 
así como el importe de placa, póliza y- timbre,, ño estarán suje-* 
tos á devolución por ningún concepto,, y  se ©ntregaasam en él¿.' 
acto de recábip sus pólizas.

CAPÍTULO VII.
Suscrioéones, pólizas y placase

Art. 24. Puede inscribirse en la Sociedad toda persona, le
galmente capaz de contratar, que tenga interés en la conserva
ción dé losi objetos propuestos al "seguro, firmando, una srncri^  
eion duplicada, que firm ará .también, el Director goneral ó el , 
ágente ó comisionado.qpe reciba la suscricion..

Un ejemplar queda ón poder de la Sociedad, y otro en podér* * 
del suscritor, ínterin sede rem ita una póliza,.por la-cual cons 
te estar admitido, y convenido el seguro. _ ;

Art. 22. La suscrieíonrAebe oxpr^&arí----- —' ^
Los nombres, apellidos, profesión y domicilio deh suscritoiu 
E l eará^rleseon que hace Ja  suscricion. '

* Los objetos propuestos al" seguro y  su valoracióm
La localidad en que se encuentran y naturaleza del riesgo*. -̂ 
La duración del seguro propuesto.
La determinación de si se hace por la totalidad,, ó solamen—' 

te por parte de los objetos incluidos en un mismo riesgo, y d e^  
si hay ó no otros aseguradores dolos mismos 
'. Esta suscricion será trasm itida inm ediatam ente á  la Di—» 
reccion general, la cual,.practicadas de acuerdo coa, el suscri— 
ior las averigáacíonest y modificaciones necesarias dé la valo- 
racioh, expedirá la póliza dé seguro, pasando entóneos el su s^ j- 
eritor á ser socio asegurado de La Garantía.

Art. 23*. : Toda póliza, para ser: válida, deberá inscribirse eonj 
Su número correspondiente en el libro; m atrícula d,e la Sección^ 
respectiva, ser firmada por el Director general dcomo previene* 
el art.'48T

Expresará lo misiño qñe la suscricion; y además del im 
porte convenido como valor aheguradov el; capital responsables^ 
clasificado con arreglo al art. 31.

Cada póliza contendrá literalm ente los presentes estatutos-* 
que son la base y esencia del contrato sociaL 

Art* 24. En el acto de íccibir la póliza con los requisitos 
exigidos, el socio, a benará l©s 25 céntimos de peseta por m il , 
importe de póliza, placa y tim bre con arreglo al art. 20;. y e 1 
fondo; de reserva según ei art 52

Al mismo tiempo recibirá la plasa de la Sociedad , que ñ< e -  
berá colocar en sitio aparente y á propósito para señalar el 
seguro. ' /

Art. 25. P ara  prevenir extravíos de correos ú otros accif len
tes, todo socio que dentro del térm ino de un mes no h u í jiese 
recibido su póliza con los requisitos exigidos deberá r  ecla- 
m arla por escrito á  la Dirección general. ^

E n  caso de pérdida ó inutilización accidental de una 'póliza, 
él socio debnrá dirigirse á 3a Dirección general pidáemdq otra, 
éuyo costo y tim bré abónará, y que le será expedida, o ausanáo 
la nulidad do la anterior.

■ í ' ■ ' GAFlTULO VIO.
Objetos, que asegúra la Sociedad»:

■ Art. 25. La Sociedad asegura en las secciones respectivas,, 
hrbana y rú s tic a :

Los-edificios'é inmuebles de todas clases* ;
Los objetos tnoviliarios de uso ó de adorno.
Los m anufacturados, comestibles, combustibles» géneros y 

efectos de todas clases*'1̂ -
Todos los'próductds^eT-a ag ricu ltu ra , granos y  Semillas, 

a c e ite /lan a s , vinos y aguardientes , loñas y m ade\’aS', paja y 
heno etc. "
'* Animales, instrumentos, m áquinas y  aperos &r3 labor.
5 Cosechas en pió, olivares, viñedos, dehesa» y Arbolados;

Art. 2 7 .'''La Sociedad responde:
1 De los fuego» e incendios originados por - cualquier- causa 
accidental, por el fuego del cíelo y las explosiones ^  £as 
éráíumbVadoUcte íds perjuicios procedente^ de medidas tom a- 
fias ‘̂por la Autoridad en caso do incend io , y deMos-daños y  
fastos producidos párá sa lvar objetos asegurados.

Art. 28í La Sociedad indem niza e \  daño real y  m aterial 
causado por el in cen d io p o ro  no el perjuicio que resultare de 
la  imposibilidad teiAporal de hacer qjso de los objetos asegu
rados.' * :
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La Sociedad no indemniza los incendios causados por la 
voluntad del asegurado. .

Art. 89. La Sociedad no asegura:
Letras ni documentos de comercio, valores al portador, ao - 

eiones ni títulos de crédito, escrituras n i titulaciones., m eda
llas, monedas n i barras de metales preciosos , alhajas ni 'pie
dras finas, objetos de arte cuyo valor y especie no estén de ter
minados en la póliza, depósitos ni fábricas de pólvora, fósfo
ros ni otras industrias peligrosas.

Tampoco responde la Sociedad:
De incendios procedentes de guerra, motines , fuerza arm a

da, temblóres de tierra , erupciones volcánicas, expíes'ion de fá
bricas y depósitos de pólvora.

En todo caso, la Sociedad rehusará cualquier rjeguro pro
puesto que la Junta de gobierno no estime conveniente para el 
interés general.

CAPÍTULO IX.

Bases y condiciones del seguro.
Art: 30. La valoración de los objetos asegr¿m Ios, declarada 

por el suscritor, se hará por miles redondos ( lo reales sin frac
ciones, y debe ser basada en el 'valor venal f je. los objetos que 
se proponen al seguro, ya pertenezcan á la ¡ sección urbana, ya 
á la rústica. Dicha valoración servirá de t ’’¿popara las ofeliga- 
ciones de fa Sociedad; pero el suscritor so  .*4 siempre responsa
ble de la exactitud dé dichas valoraciones ¿ ■

Art. 31. Para establecer la justa prop arción de responsabi
lidad que incumba á cada socio asegurad o., ¡según, la proporción 
de riesgo que ofrezca su seguro, se re p a rtirá n  l»s objetos ase
gurados, según su naturaleza y clase, en ̂ distintas categorías de 
responsabilidad.

Estas categorías,, con el ta¡nto d e  ri &§go que á cada uno cor
responda, formarán la  tarifa de segur as qué estará siempre de 
maniñesto en todas las oficinas de la í Sociedad. El tanto de ries
go puede ser mayor ó menor que la i anidad; y multiplicado por 
el valor asegurado, forma el valor re ¡sponsabíe, el cual sirve de 
tipo para las obligaciones del socio.

Art. 8 8 . Siempre que un socio h aga ó haya hecho asegurar 
por otros aseguradores parte de los objetos contenidos en un 
riesgo asegurado por La Garantía,, está obligado á declarar á 
esta la cantidad asegurada y la Sociedad aseguradora.^

Art. 33. También está obligado* á declarar á la Sociedad: 
Todo aumento ó disminución de valores de los ©bjetós ase

gurados que^pueden sobrevenir cLurante.el tiempo de su seguro.
Toda construcción ó variación en los ^edificios, por la  cual 

pueda variar, aum entar é  modificarse elriesgo .
Todo establecimiento en los edificios que contienen objetos 

asegurados ó cerca de ellos, de alguna fábrica, profesión ó m a- 
nipulacioh que aum ente las contingencias del fuego.

Y en general, toda variación ó aumento de riesgo, todo cam
bio sucedido en la cantidad, naturaleza, situación ó estado de 
los objetos asegurados.

A rt.*34. Estas declaraciones son indispensables para que la  
Sociedad proceda inmediatamente á graduar el nuevo riesgo y  
á  clasificarlo según sea justo, tanto para el socio como para la 
generalidad de los asegurados. La falta de ellas dará lugar á la  
suspensión de las ventajas del seguro, que pronunciará la Ju n 
ta  de gobiérne contra él socio no declarante, sin eximirlo de 
Tas cargas 'sociales.

A rt.<35. Toda falsa declaración, reticencia, ocultación con 
que se trate de indueiuen error á la Sociedad en perjuicio del 
interés general sobre el valor ó la naturaleza del riesgo ase

gurado , podrá dar lugar á la separación inm ediata del socio 
por la Dirección general. El socio separado podrá apelar á la 
. Ju n tac le  gobierno, la cual decidirá sin apelación.

CAPÍTULO X.

Duracion y cesacion del contrata social.
^Art. 36. L a  duración máxima de los -seguros ¡será de 1( 

años; de un año para abajo la Dirección general podrá admití] 
los seguros que juzgue convenientes para el interés general d( 
los socios, con arreglo á lo prevenido en el art. 8 8 .

Los efectos del seguro principian desde el dia y hora en qu< 
serán  señalados en la póliza.

Art. 37. ¡Cesa el contrato social:
Por su vencimiento natural.
Por total destrucción de los efectos asegurados.
Por la venta, cesión ó traspaso de dominio de los mismos. 
Ultimamente, cesa el. contrato social por rescisión volunta

r ia  que* los herederos de un socio pueden hacer á su muerte.
Art. 33. En este último caso los herederos quedan sujetoí 

á  las cargas sociales hasta el dia en que pidan la rescisión.
En caso de venta, cesión ó traspaso, el nuevo poseedor pue

de seguir en el contrato, pidiéndolo por escrito , y el primitive 
está sujeto á  las cargas sociales hasta el dia que notifique é. 
cambio de posesión.
 ̂ A rt. 39. Dan lugar á la separación deDsoeio, con apelacior 

á  ia  Jun ta de gobierno: el caso señalado en el art. 85 y cual
quier falta de cumplimiento á los presentes estatutos; la falte 
de pago de las .obligaciones del socio; la quiebra ó inhabilita
ción del'socio, á no ser que se preste fianza suficiente.

En cualquier caso de separación, el socio queda sujeto á las 
cargas sociales hasta el dia de la anulación de su seguro.

CAPÍTULO XI.

Indemnización de los incendios.
Art. 40. Las indemnizaciones de los incendios se pagan er 

efectivo metálico y en la capital dé la provincia respectiva.
Todos los expedientes de siniestros aprobados por la Junte 

d e  gobiermj tendrán un orden numérico de antigüedad para sr 
indemnización; no podiendo bajo ningún concepto alterarse le 
presente disposición, ni entregar cantidad alguna por cuente 
h as ta  llegado su turno respectivo. ’

La Sociedad abona por completo los gastos de salvación 3 
..los judiciales. Los de tasación y peritos se reparten por mitad 
*entre la Sociedad y el asegurado.

Al percibir su indemnización el asegurado, cede, trasm ite 5 
subroga á la  Sociedad todos sus derechos y acciones contra los 
cansantes del incendio.

Art.- 41. E n  el momento de manifestarse.el incendio, y  des
pués de tom ar las medidas necesarias á cortarlo y á salvar los 
objetos asegurados, el asegurado debe dar parte á la Dirección 
general ó á su m ás inmediato representante.

En seguida debe prestar declaración ju rada ante el Alcalde 
más inmediato al lugar del incendio, y rem itir una copia au 
téntica de su declaración á la Dirección general en los ocho 
dias siguientes. Esta declaración debe expresar:

E l dia, hora y prim eras circunstancias del incendio: sus 
causas conocidas ó presumibles: las medidas tomadas para cor
tarlo y salvar l®s objetos asegurados.

L a  valoración aproximativa y detallada de lá£ pérdidas.
La parte que se hubiere salvado dedos objetos ^segurados, 

y  el sitio ó sitios donde se encuentre.
Los seguros que existan sobre el mismo riesgo poi* otras 

Compañías.

Los nombres, apellidos y  el domicilio del asegurado.
La sección, número y focha de su póliza.
El nombre del perito que elija para la tasación de los daños. 

Art. 48. El asegurad© que faltare al artículo anterior per
derá la m itad de la indemnización á que tuviere derecho; pues 
en caso de imposibilidfid personal, debe cumplir con dicho ar
tículo por apoderado # representante.

Si á los 30 dias después del incendio el asegure do no hu
biere cumplido con el ya dicho art. 41, se entenderá que renun
cia á la indemniza,clon y caduca su derecho.

Art. 43. En cnanto tenga noticia de un incendio, la Direc
ción general 1® m andará reconocer, sin perjuicio de'las averi
guaciones ya practicadas por el agente local; nombrará su pe
rito, y en seguida se procederá á la tasación.

Los peritos podrán nombrar un tercero en caso de discor
dia: si ño estuviesen acordes sobre su nombramiento, el tercer 
perito será nombrado por la Autoridad superior civil de la 
provincia. S

Este tercer perito deberá circunscribirse á los lím ites de las 
opiniones de los dos primeros.

Art. 44. La tasación se hará siempre según el valor venal 
de los objetos incendiados en él momento del incendio.

La cantidad que abona la Sociedad por indemnización de 
incendio no puede superar, ni al importé de las pérdidas fijado 
por los peritos, ni al valor asegurado por la póliza.
. Cuando.de la tasación resulte.que el importe de las pérdi

das supera al valor asegurado en la póliza, el siniestrado sólo 
tiene derecho á recibir dicho valor asegurado, y se entiende

Sue ha querido quedar sü  propio asegurador por el valor exce- 
ente no comprendido en la póliza. •

E l segiiro ño puede ser jamás un motivo,de ganancia ni de 
'especulación para el asegurado; sólo le garantiza la indemni
zación de* jas pérdidas verdaderas que haya experimentado en 
los efectos* del seguro, conforme á las prescripciones de su pó
liza; por consiguiente, nh el capital asegurado, ni las cargas 
sociales y adm inistrativas que haya satisfecho, ni las designa
ciones y valuaciones expresadas en la póliza, pueden de ningún 
modo sér invocadas por el asegurado, como prueba, ni aun 
presunción dé la existencia, y del valor de los objetos asegura
dos, sea al hacer el seguro, sea en el momento del incendio, 
puesto que el capital asegurado sólo significa la determinación 
del máximum que debe abonar la Sociedad, y las cargas so
ciales y adm inistrativas que el suscritor satisface sólo expre
san las obligaciones del socio para con la misma; quedando en
tendido que, sean, cuales fueren el capital suscrito y los pagos 
hechos por el asegurad© á la Sociedad, la ©bligacion de esta 
nunca puede llegar á  más de lo que realmente se haya des
truido, por el fuego y estuviese garantizado por la póliza: en su 
consecuencia, cuando, el riesgo declarado en la suscricion re
sulte ser inferior al que realmente tenga el objeto asegurado 
en el acto de ocurrir el incendio, se procederá á proratear los 
riesgos como se proratean los valores; considerándose e l , sus
crita* como su propio asegurador en cuanto al, riesgo ó riesgos 
que omitió declarar. Guando én tre lo s riesgos no declarados 
existiesen algunos cuya admisión rechazan los estatutos, que
darán anulados por este solo hecho todos los efectos del segu
ro en cuanto á las obligaciones de la Sociedad.

Art. 45. E l mismo principio de quedar el socio su prppio 
asegurador para el excedente del valor asegurado se aplicará 
cuando en la tasación de un incendio se reconozca que el valor 
de los objetos comprendidos en el riesgo asegurado superaba 
en el momento del fuego ai valor asegurado en la póliza. En 
este caso, el asegurado soportará, como asegurador, su partí 
de pérdida, y la Sociedad pagará lo que le corresponda á pro
ra ta  dé la suma asegurada por ella.

E l mismo prorateo tendrá lugar cuando haya otros asegu
radores

Art. 46. En todo caso el asegurado está obligado ¿ recibí] 
en parte de pago de su indemnización los objetos salvados de 
incendio en el estado que se hallen, y por el valor que les se
ñalen los peritos.

CAPÍTULO XII.

Cuotas contributivas.
Art. 47. Las cuotas contributivas dé los socios asegurados 

deben cubrir la totalidad de las cargas sociales, que son: 
Indemnizaciones y pagos por incendios.
Gastos de tasación, salvación y judiciales. 

t Gastos de cobro y pago y centralización de fondos sociales, 
y  generalmente todos los gastos que originen el reconocimiento 
y  el arreglo de los incendios, ó la defensa del interés común, y 
ios demás gastos que establece el art. 8 .°

Art. 48. El Delegado, bajo la inspección del Director gene
ral y de ia Junta de gobierno, hará los dividendos correspon
dientes á fin dé cada año, ó ántes si la dicha Dirección y Junta 
de gobierno lo creyerqn conveniente, y presentarán á la junta 
general todos los documentos y comprobantes que hayan ser
vido para establecer el importe de las cargas sociales, y el tan
to de cuota contributiva que para cu b rrlas  haya correspondido 
á cada socio. \

Estos documentos se conservarán én las oficinas de la So
ciedad para que cada asegurado pueda examinarlos cuando 
guste.

Art. 49. Aprobado por la Jun ta de gobierno el importe de 
las cargas sociales y el tanto por mil que sobre él > capital res
ponsable clasificado en la póliza corresponda á cada socio por 
cuota contributiva, se procederá al cobro.

Art. 50. La falta de pago de las cuotas contributivas, á los 
ocho dias de la presentación del recibo, da lugar á la caducidad 
de su derecho, caso de un siniestro,ó sea ák su sp en sio n  de las 
ventajas del seguro para los socios morosos, sin eximirlos de 
las cargas sociales. Su respectivo fondo de reserva responde 
preferentemente al pago de sus descubiertos.

Para que pueda considerarse moroso un socio es indispensa
ble que hayan pasado ocho dias de la presentación de los reci
bos, y que conste en ellos una nota firmada y fechada por el 
recaudador á quien se le hayan facturado dichos recibos, que 
estos han sido presentados al suscritor para su cobro, y que se 
resiste á pagar; pudiendo procederse ejecutivamente contra los 
socios morosos, de cuenta de los cuales han dé ser los ‘gastos 
y costas que se originaren para su cobranza. Todas las recla
maciones y demandas contra los socios se han de entablar pre
cisamente en Sevilla, á cuya jurisdicción quedan sometidos 
todos los socios de las 1 0  provincias.

Las reclamaciones entre los suscritores y la Sociedad, ó en
tre esta y aquellos, sea cual fuese el domicilio y residencia de 
los socios, ya fueren aquellas administrativas, ya judiciales, ó 
de cualquiera clase y naturaleza que sean, se ejercitarán preci
sam ente en Sevilla, qué es el domicilio de la Sociedad, á cuyo 
t e r o  y jurisdicción quedan sometidos por virtud de este a r tí
culo todos los socios. Lo mismo deberá entenderse con respecto 
á los representantes *y agentes de la garantía, que también 
quedan de hecho y de derecho - sometidos á la jurisdicción de 
Sevilla en todo lo relativo á asuntos de ésta Sociedad.

Art. 5d. E l Director general, en'unión de la Junta de go
bierno, resolverá cuándo se cleba peroeguir 1 egfi}rúente á los 
socios morosos, y podrá pronunciar su separación*

Éstas resolueiénes, con los números de las pólizas de los 
morosos, se publicarán en los Boletines administrativos.

CAPÍTULO XIII.

Fondo de reserva.

1 Art.. 58. P ara que lá Sociedad indemnice los incendios con 
rapidez y  exactitud, sin aguardar al reparto y cobro de las cuo
tas contributivas, se constituye un fondo de reserva, el cual es
tará formado por el ttno por mil, que todo socio asegurado pa
gará al recibir su póliza, sobre su capital responsable clasi
ficado.

Dicho fondo de reservaj así como todo el efectivo que se re
caude perteneciente á la Sociedad, deberá ingresar diariamen
te en la Depositaría, la cual estará á cargo de uno de los se
ñores VócaleS dé la  Jun ta de gobierno, elegido' por esta, el cual 
satisfará de diehos fondos las obligaciones d&áicha Sociedad, 
previa la firma del Delegado, folio del libro á que pertenece, di
cho asiento, V..* B.® del Director general y pagúese del Presi
dente de la Junta de gobierno.

Al vencimiento del seguro, y  en cualquier caso de rescisión 
ó de separación, sé devolverá siempre al socio, previamente de
ducidas las obligaciones que hubiera dejado sin pagar, lo que 

: hubiese satisfecho á su entrada por fondo de reserva, 
i Art. 53. L a  Junta de gobierno en los seguros cuya duración 
sea de cinco años en adelante podrá, cuando lo estime conve
niente, en vista del estado general de la Sociedad, autorizar á 
la Dirección general para eximir del fondo de reserva y de to
da euotacontributiva ulterior á los socios que ^refieran 'pagar 

f á su entrada en ia Sociedad y por anticipación el uno por mil 
de su capital responsable para cada año que dure el seguro.

Las cantidades qué por este concepto recaude la Sociedad 
deberán depositarse en poder del Sr. Vocal de la Junta de 
gobierno á quien esta haya nombrado depositario de los fondos^ 
de dicha Sociedad.

Art. 54. Estando aplicado el artículo anterior si sobrevinie
ra el cáso de rescisión ó separación, se devolverá al socio el uno 
por mil correspondiente á cada año que dejase de continuar el 
seg u ro .'  ̂ / ; ."' f

 CAPÍTULO XIV.
Pagos por los suscritores y por la Sociedad.

Art. 55. Los socios harán  los pagos délas derramas por ra
zón de siniestros y demás obligaciones sociales comprendidas 
en los recibos de dividendos y liquidatorios, tan luego como ha
ya sido apíobado por la Jun ta de gobierno el respectivo divi
dendo de los mismos. Para que sean válidos dichos recibos de
berán ir firmados por el Director general y revestidos del sello 
de lá Delegación.

E n  la póliza estará extendido el recibo de lo que el suscritor 
pague, tanto de los ’85 céntimos de peseta para la retribucion 
del agente, como el importé dé placa ó. placas, póliza, tim bre 
y fondo de reserva, según él art. 84, y de todo pago que haya 
querido Úacer al recibirla.

El pago de los recibos.de dividendos y liquidatorios, tanto, 
pertenecientes á socios de Sevilla como de fuera, se hará a l  
recaudador, recaudadores ó comisionados nombrados al efectc 
por el Director general y la Jun ta de gobierno, los cuales reci
birán sus cargos de la Delegación, autorizadas las facturas de 
ellos con el Y.° B.® de dicho Director general; y los fondos que 
recauden los de la localidad serán entregados scmanalmente 
en Depositaría por facturas que les hará la referida Delega
ción, con el V.® B.® del mencionado Director general. Los de 
fuera de Sevilla harán igualmente, bajo su responsabilidad, 
remesas por medio de letras ú otros valores al Depositario, 
dando aviso de ellas al ya citado Director general para el abono 
en sus respectivas5 cuentas, con relación expresa de los indivi
duos1 á  quienes hubiesen cobrado, y de la cantidad que estos 
hayan satisfecho; no siéndole, por ningún título, de abono n in
guna cantidad que no haya sido hecha al dicho Depositario.

Art. 56u Los pagos de indemnizaciones de incendios se ha
rán, segun lo dispuesto en el art. 40, por el Depositario de la 
^Sociedad, en virtud de la carta de pago duplicada, que le será 
presentada por el socio siniestrado, autorizada con la firma 
del Delegado, V.® B.® del Director general y páguese del P re
sidente de la Jun ta de gobierno. Los pagos por devolución del 
fondo de.reserva, al vencimiento del contrato ó de su rescisión, 
se harán del mismo modo.

DISPOSICIONES GENERALES.

ArL 57. E l fondo de reserva no responde á ninguna recla
mación contra los socios asegurados á quienes corresponda 
m ientras esté afecto al pag® de las obligaciones sociales.

Art. 58. Las contestaciones y reclamaciones que, tanto por 
consecuencia de incendios, en virtud de los expedientes que 
instruye la Dirección general, como por cualquier ciase de di
ferencia ó cuestión que se originen éntre los siniestrados, los 
socios asegurados, los representantes y dependientes, aun des
pués que hayan cesado estos en sus cargos, y la Sociedad, se
rán  resueltas y juzgadas por amigables componedores y te r
cero, easo de discordia; el que será designado por el Director 
general de dicha Sociedad, ó quien lo sustituya á causa de en- 

. fermedad, ausencia, muerte ó vacante de cualquier género, de
biendo precisamente ser elegido este tercer© entre las personas 
que compongan la Junta de gobierno del ilustre Colegio ele 
Abogados de esta ciudad á la fecha del otorgamiento de la es
critura arbitral.

Será decisivo é inapelable él fallo de dichos amigables com
ponedores cuando estén ambos de acuerdo. No habiendo acuer
do entre estos, también será decisivo é inapelable el fallo del 
tercero.

En cuanto á los siniestrados, ínterin no estén terminados 
por la Administración de la Sociedad los expedientes de si
niestros, no puede tener aplicaeion este artículo mediante 4 
que, hallándose tales expedientes en instrucción, no tiene de
recho el siniestrado á reclamación alguna respecto á la indem
nización que pueda correspoñderle. Sin embargo, puede agitar 
ante la Dirección y la Junta de gobierno para la mayor breve
dad posible en la tramitación de su respectivo expediente.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Con el fin de cubrir el impórte del precio que, por la adqui
sición délos derechos de fundación y dirección, así como el de 
los gastos de otorgamiento de escritura de cesión y los demás 
referentes á este particular se han hecho, los socios que ingre
sen ó renueven un seguro pagarán por una sola vez *10 cénti
mos de peseta por cada 1.000 de capital responsable clasificado 
en la póliza, los cuales dejarán de abonarse tan luego como 
haya sido cubierto en su totalidad dicho importe, seo un apa
rezca de la cuenta que para este efecto lleva el Delegado.

Bajo cuyos estatutos el D. José Ledesma y Humero, con el 
carácter,y; representación ya comprobada, deja reconstituida 
dicha Sociedad, prometiendo por sí y en nombre de los actua
les asociados, como de los demás que lo sean en lo sucesivo, 
cumplirlos exactamente. *

Y yo el Notario advertí al otorgante, á quien y de su v e -
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ciudad y profesión doy fé w m m o ,  qpede m faW W & W *  
de presentar copia dentro de 115 dias en la Segeion d* Fomento 
del Gobierno civil de esta provincia, bajo la pena de no pro
ducir acción y multa de 1 ^ 0  ̂ pesetas,-y que esta reconstitu
ción ó reforma se liará constar por medio de acta notarial, se
gún lo prevenido en la citada bey.

Así lo dice, otorga y firma el repetido Sr. Ledesma, en este 
mi Registro, con los testigos instrumentales presentes á este 
acto, sin excepción alguna para serlo, D. José Antonio Lemos 
y  Muniain y D. Nicolás de Arias y de la Barrera, ambos da esta 
vecindad, previa lectura íntegra de' este documente, hecha á 
todos por mí el Notario por haber renunciado el derecho que 
les advertí tenian á hacerlo por sí; de todo lo G u a ld o y  fé.=Jo^ 
sé de Ledesma y R.=«José Antonio Lemos =N icolás de Arias.— 
Licenciado Joaquin Ruiz Gortegana.
Adición á la escritura de reconstitución do la Sociedad de segu

ros mutuos conMa incendios La Bélica, por la cual se deno
m in a r á  desde tioy La Garantía.

Núm. 667.— En la ciudad de Sevilla, á 6 de NoYÍembr© 
de Í376, ante mí el Licenciado D. Joaquin Ruiz Cortegana, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Notario de esta capi
ta l y de su ilustre Colegio, y los testigos que al final expresa

r é ,  comparece el Sr. D. José de Ledesma y Romero, de esta ve
cindad, con cédula personal que exhibe, señalada con el núme
ro 3.311, de estado casado, propietario y mayor de 40 años, en 
concepto de Presidente de la Jun ta de gébierno y Director in
terino de la Sociedad de seguros mutuos contra incendios, de
nominada La Bética; y además autorizado expresamente por 
la misma Compañía para formalizar la présente escritura de 
adición á la de reconstitución dé la misma , cuyas facultades 
y personalidad comprobará, más adelante.

En uso, pues, de sus atribuciones que bajo su responsabili
dad garantiza subsistentes, y hallándose en el pleno goce de 
sus derechos civiles y con la aptitud necesaria para este acto, 
dice:

Que por escritura formalizada ante mi con fecha 14 de Oc
tubre próximo anterior, en representación de la referida So
ciedad de seguros mutuos contra incendios denominada La Bé
tica, y autorizado debidamente^, después de hacer reseña de la 
historia y vicisitudes de la misma, la reorganizó y reconsti
tuyó conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, 
y según los estatutos aprobados en la jun ta general celebrada 
el dia 36 de Junio del presente año, ios cuales consignó en la 
escritura citada para que ea todo tiempo produjeran efecto 
legal:

Que después de estar legalmente reconstituida-la Sociedad 
con sujeción á dichos estatutos, en jun ta general de socios, pré- 
viamente convocada y que tuvo efecto el dia 4 del Corriente 
mes, se acordó cambiar el nombre que hasta aquí ha tenido la 
Compañía, y modificar el párrafo tercero del art. 8 /  de los es
tatutos; y en atención á que estas dos alteraciones esenciales 
eran posteriores á la dicha escritura do reconstitución, y debian 
también resultar consignadas en documento público para su 
perfecta'validez, autorizar al que habla para que en nombre de 
la Sociedad otorgase á este fin escritura adicional á la pri'iñi- 
tiva de reconstitución:

Que para comprobar el Sr. Ledesma su personalidad, los 
acuerdos de que se ha hecho mérito y las facultades con,que se- 
halla investido, me entrega una certificación expedida por Don 
Antonio Vázquez y González, Secretario de la Jun ta general y 
de la de gobierno de la misma Compañía, cuyo documénto ori- 
ginal uno en este lugar y á la letra dice así:

«D. Antonio Vázquez y González, Secretario de la Junta ge
n e r a l  y de la de gobierno de la Compañía de seguros mútuos 
vcontra incendios La Bética:

»Certifico que en el libro de actas de la ju n ta  general de so
c io s  de dicha Compañía se encuentra la extendida con motivo
• de la que tuvo lugar el dia 4 del corriente mee, resultando de
• ella, entre otros, el acuerdo que aquí copio, y á la letra dice así:

• El Sr. D. José de Lsdesma y Rom ero,'Presidente de la 
«Junta de gobierno, y á la vez Director interino de esta Socie
d a d , manifestó que la reunión de la Junta en este dia tenia 
«por objeto principal, según se habia indicado en la convoca
to r ia , cambiar el nombre que hasta aquí ha tenido la Compa
gina, y modificar ó suprimir el párrafo tercero del art. 3.* de 
«los estatutos.

»En apoyo de ambos puntos expuso varias razones, aten- 
«didas y confirmadas por todos los señores socios concurren
te s ,  quienes, sin discusión y por unanim idad, conformes con 
«lo expuesto por el Sr. Presidente, acordaron:

•Primero. Que esta Compañía, ó Sociedad, que .hasta* hoy se 
■ha denominado La Bética, se llame desde este dia en adelante 
»La Garantía, Sociedad de seguros mútuos contra incendios.

«Segundo. Que desde luego se reemplace todo el contenido 
«del párrafo tercero del art. 3.* de los estatutos aprobados en 
«ia jun ta general celebrada el dia 36 de Junm próximo ante
r io r  y consignados en la escritura de reconstitución de la So
ciedad, otorgada el 14 de Octubre último, entendiéndose re-
• dactado del modo siguiente:

«Los efectos del seguro empezarán en cada sección desde el 
«momento en que sea expedida la correspondiente póliza, ó se 
«haya expedido á los socios ya asegurados.»

»Y tercero. Que puesto que estas dos alteraciones esencia- 
»les son posteriores a la dicha escritura de recoistitucion, y 
«deban también resultar consignadas. en documento público 
«para su perfecta validez, autorizan al Sr. Presidente para que
■ en nombre de la Sociedad otorgue á este fin escritura adicio- 
«nal á la primitiva de reconstitución en qa.e consten estas dos 
«alteraciones como parte integrante de aquella, sin que por 
«esto se entienda más que modificada, y de ningún modo des-
■ viríuada la eficacia y validez legal de sus demás extremas.

«Concuerda con su original, á que m« refiero,
«Y para que conste expido la ̂ presente en Sevilla 6 de_ No- 

«yieiíibre , año del sello.=Antonio Vázquez G.»
’ En consecuencia de todo lo expuesto, y usando el Sr. D. Jo

sé de Ledesma de las facultades con que se halla investido, en 
nombre de todos y cada uno de los socios de la, Compañía de 
seguros mútuos contra incendios denominada La Bética, con
forme á la acordado, y en la via y forma más arreglada á. de
recho, otorga la presente escritura adicional á la primitiva de 
reconstitución antes citada en los términos:siguientes:

Í.-J Hace constar que la expresada Compañía de seguros 
mutuos contra incendios, establecida en esta ciudad y denomi
nada hasta hoy La Bética, se llama desde este dia en adelante 
La Garantía, Sociedad de seguros m útuos contra incendios.

3.° Asimismo hace constar que el contenido del párrafo te r
cero del art. 3.° de los estatutos de dicha Sociedad, consignados 
en la citada escritura de reconstitución, se reemplaza y queda 
redactado desde este dia en adelante del modo siguiente: «Los 
efectos, del seguro empezarán en cada sección desde eí momento 
en que sea expedida la correspondiente póliza, ó se haya expe
dido á los socios ya asegurados.»

S.° Y por último, hace constar de’ igual modo que las dos 
alteraciones expresadas sé han de considerar como parte in te
grante de la primitiva escritura de reconstitucion#de que se 
viene haciendo mérito, sin qtle se entienda más que modificada

en esta parte, y de ningún modo (desvirtuada su «fieaeia y va
lidez legal en los demás extremos que comprende.

Y finalmente,;el Sr. Ledesma obliga á tados y  á cada uno 
de sus representados, y á ios demási socios que en lo sucesivo 
sean de dicha Compañía, á la estabilidad y firmeza do cuanto 
queda manifestado, requirióndome para que de esta escritura 
contraiga la correspondiente nota al márgtn de la repetida de 
reconstitución para que en todo tiempo conste su existencia y 
su objeto.

El contenido D. José de Ledesma, á quien conozco, de que 
doy fé, como igualmente de su profesión y vecindad, así lo dice, 
©torga y firma en este mi registro, en unión de los testigos ins
trumentales presentes á este acto D. José: Antonio Lemos y 
Muniain y D. Nicolás de Arias y de la Barrera, ambos de esta 
vecindad y sin excepción alguna para serlo, prévia lectura ín
tegra de este documento, hecha; á todos por; mí el Notario por 
haber renunciado el derecho que les advertí tenian á  hacerlo 
por sí, de todo lo cual doy lé.-=José de Ledesma y R.*=José 
Antonio Lemos.^Nicolás de Arias.«Licenciado Joaquin Ruiz 
Gortegana. X —1300

Observatorio de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del  dia 20 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

t in u  A<5 deibarómetro . " , DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

á 0o y en ' 1     y clase del Tiento. del cielo.
milímetro». sec0t humede

cido. ‘

6 de la  m . 70160  7 0 6*8 S. K . . .  Brisa . .  C.°, llu v ia .
9  de la m . 70283  7*9 7 o S. E ___ C alm a. Idem , id.

12 del d ia .. 7 t2 8 6  7 9  7 2 N .............. Idem . .  Idem ,id .
I  de la t . 702*2» 9‘f 8 0 O Idem  ,: Casi cub.*
6 d e l a t . .  703*4 6 7 l1 6 0  S O . . .  f d e m . .  Cubierto.
9 d e i a n . . 703*58 5 8 5 2 . N .Q . . .  I d e m ..  Idem .

T em peratura m áxim a del aire, á i a  s o m b r a . .......... ...... <0 3
íd em  m ín im a .  .......... ........................................................ ..

D iferen cia ...................¿.............. ..................................... 4 5

T em peratura m áxim a ai Sol, á dos m etros de ia  tierra . 30*8
Idem  id. dentro  d e úna esfera  d e  c r is ta l  ............  13*0

D i f e r e n c i a . . . . . ...............................................    4 5‘B

T em peratura m áxim a á cielo d escu b ierto , ju n to  á la
■ tierra  vegeta l ó  lab orab le   ...........................   13*0
Idem m ínim a, id .   ................    6*5

D iferencia  ..........................* . . . . ............. .. 6 5
V elocid ad  d el v iento , en la s últim as 24 horas (kiló - 

m etros) .................................................................     163

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).. . . . . . . . . . . . .  2*4
A ltura id ., con resp ec to  á la m éd ia  anual, á las nueve.

de la n o ch e  _______. . . . . . . . ------- . . . . . .  ¿   -------     -H3*4
L luvia en  las últim as 24 horas (m ilím etros) ............  13*8

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  
s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  
v a r io sp u n to s  d e  la  P en ín su la  e l d ia  2 0  d e  F e b r ero  d e  1 8 8 1 .

ALTURA TSSLPE- ’ i
A m m étri- *  BíftEft.:'■«JWÍ35&5 XSTABO
•oa á r  I  raAara , . - ESTAJEO

I-OCÁLIDADIS. 'al-hiTeldel ea grado» clon d e l:. del daí
mar en mi- ceuló- de la ma¡

Hr»eiroa. stiaale», viento. ’ viento cielo.

S. Sebastian-. 738*6 13*6 . S. K . C alm a. N u b o s o . . .  T ran q.8
B ilb a o .   758^9 15*2 S. E , . . j  V ien to . Cas<i desp.® a . pie.*
O viedo  7*7*4 7*8 S C a lm a . Casi cub.L  *
Goruña (8 h.j 756 5 3*0 S  . . . . .  Idem . C u b ier to .. Agitada
S a n t ia g o . . . .  757 6 9 3 N . E . .  I d e m ..  I d e m   *
P o n tev ed ra .. 758 2 4 0*3 ..S,.I d e m ..  I d e m   »

O p orto .. . . . .  7.5S*8 11*0 , E. S. E í, B risa  . C.9, n ieb la , a . ag .1,
Lisboa 18 h .). 760l í 9*1 S. E . . .  Calma . N uboso . , .  Tranq;*
C á ceres .-----
Badajoz -

S. Fern. (7 h.) 761 *6 7*9 N  Idem  . .  Idem. . . . ,  A. ag.a
S e v i l l a . . . . . .  759*3 8*i> S. E . .  Idem  . .  C ubiertQ .. ^
T a r ifa  ...............  7Sd‘Q 42*9 » B r is a . .  Id em . . . .  T ran q .8
G r a n a d a .. . .

C artagena.. 758-1 14*7 N . .  . .  Calma . íd e m . . . . .  R izada.
A lic a n te ... .  , 759*0 4 4 4 N. O . . .  B r is a ..  N u b e s .. .- ,  fd em .
M ilic ia .. . . . .  758*8 4 4*0 O .. . . . .  '.dbtti . .  C u b ier to .. j,
V a le n c ia . . : .  760*1 14 4 N . É . .  Idem . .  Idem  . . . »
P a lm «    • - 758*3• 1-^*0 N. K . . .  ídem  . .  Casi c u b .Y  Tranq;*
B arce lo n a .. . 764*2 14*0 ¡N.JS. . .  V .# f íe  L lo v iz n a .. G .oleaj.

T er u e l  739*8 8 2 N. E . C alm a . C u b ier to .. »
Z a r a g o z a ... .  •.» 4 4*9 S. E . . .  B r is a ..  I d e m .— . •»
S o r ia    737-5 6*3 E  Idem . .  Idem . . . . .  »
Burgos  760 9 • 5*5 E . . . .  C a lm a . Id., n iéb la . u
V a lia d o lid ... 7614 8*0 S. E . . .  B r isa . .  C u b ie r to ., »
Sal am anea-.. 757*9 7*4 S. E . . .  Caluma . I d e m . . . . .  ■»

M a d r i d , . . . .  76.0*4 7 9  S; I s . . .  I d e m ..  I d ., l lu v ia .  »
E scoriah . . .  764*4 4*2 N. E . .  Idem . .  ídem  i d . . .  »
C iudad-R eal. 760*1 8*4 S O . .  I d e m ..  Idem id . .  > •
A lb a c e t e . , . .  760*1 40 3 S. É . . .  B r is a . .  C u b ier to ., »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según io-? parles recib id os, ayer  llo v ió  en  A vila, B arcelona , B ur

gos. C ádizfiC iudad-R ^al, Cor uña, C uenca, Gerona, G uadalajara, H ues
ca, Lugo, O rense,-Paleucia, Ualma, Salam artca, Segov ia , T eruel, T o led o , 
V alen cia , V aliadolid  y  Zaiaora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración -principal de  

inros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visfta gen era l 
ie,-.policía urbana,, resultan ser los precios do los artículos f ie  con fum o  

el dia de ayer los siguientes:
Carne-de vaca, de i *20 á -4 *2S pesetas el kilfógramo.
Idem de carnero, á 4 *59. pesetas e l kilógr a-sao.
Despojos de cerdo, de á 1*2-8 pesetas el kilógramo>
Tocino añojo, de 4*82 á 190 pesetas el kilógr amo.

‘ Idem fresco, ae 4 *6» á i *78 pesetas e l kfiógramo.'
Idem en canal, de 4 *35 á 1‘%2 'pesetas el kildg*arao.
Lomo, á 2*74 pesetas el küógramo.
Jamen, de 3*26 á 4*34 pesvCtas el kilógramo.
Fanfido 0*40 á .0*47 pesetas el kilogramo’- 
Garbanzos, de •-» 63 á i ? 4 pesetas el k ilógram o»,
Arroz, de 0*65 á o 80 pesetas el kilogramo. v - 
Lentejas, de 0*54 a 0*63 pesetas e l kilóp-aipQ..,,, ,
Carbón vegetal, á 0‘S 5 pesetas e l kilogramo'.*
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilogramo; ; '

Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á 1*33 peseta# eí kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
"Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el dft^álitro.
Petróleo, de 7*60 á 8‘2á pesetas el decilitro.
Trigo (preoio medio), á 21 ‘38 pesetas el hectóiHro.
Cebada (idem id.), á 9*87 pesetas el hectólítro.
NoTÁ.~-Reses degolladas én eí dia de ayer.—Vzeas, l69.^Canie* 

r©Si496;-i.Térneras, 9̂ 9.“̂ Cerdos, 228.-—Tíítal, *992.
Bn pese en kilogramos.   .................   691633‘5¡0(L

D el parte rem itido por la A dm inistracion principal de Consu
m o s  y  A rb itr io s  re su lta n  se r  lo s  p ro d u c to s  reca u d ad o s  en  
es tacap ita l en  e l d ia  d e  ay e r lo s  s ig u ien te s :

PUNTOS BE RX&AUDACI(m [Pst. OénU*

Ciudad-ReaL...............• 2.366*3̂
Correos  ......... 1 48*95
.Mataderos í . .. ¿ ^.5*2*44
Mostenses...   174*25
Fábrica del gsS... . . .  »

   ' í i - «, '
T o t a l  55.796*78

Madrid 20 de Febrero de 4 881.

Forma parte de este número el pliego 7.° del tomo I dalas 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Snpremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— E st a d o  s a n it a r io .—• Observaciones meteo
rológicas de la semana. —  Altura barométrica máxima* 
708*45; mínima, 697‘4t5. Temperatura máxima, 11?,í ;  m í
nima, —0°,8. Vientos dominantes, NE. y 3SE.

Se sigue notando una mareada propensión á lás exáoer- 
bacioiiesúle ias dermatosis dependientes de estados diaté- 
sicos, siendo en este concepto numerosas las escrofiilides, 
herpétides y artrítides, principalmente las primeras en los 
niños, en los que también se han presentado muchas blefa
ritis ciliares y adenitis cervicales. Las neurosis histerifor- 
mes y las neuralgias continúan siendo numerosas.

Las bronquitis intercurrentes en los procesos crónicos 
pulmonales continúan agravando, como en las semanas 
anteriores, la marcha de estos padecimientos. Los catarros 
,generalizados febriles se presentan en gran número con 
marcha benigna y tendencia favorable. Han dado también 
en. abundar] las diarreas, (Siglo Médicos)

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 

18 8 1 - -Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, ¿ los p e 
cios siguientes:

PB5KTAÜ,
Bimni mil  mmmmmtmrnt»

Primera clase. ________   30
Segunda id., . .  - . . .  .<.•..- *>, 4 5
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  4 S‘50

SANTOS DEL DIA

Santos - Félix, ’Severinno y Maximiáno, Obispos, 
y Santa Irene, virgen .

Cuarenta Horaden la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 96 de abono>— 
Turno £.° impar.—II' Profeta.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Turno 3 * 
paY.—Las consecuencias.— El yerno del Sr. M anzano—E l sutil 
tramposo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— ( Locuras Madrileñas.)—Á.
las ocho y media/— Turno impar. — ¡Cáscaras!— Artistas é  
cala —  Baile. — Grand quadrille des toqués.— Extraordinarios 
trabajos por Mis Za3o.

TEATRO DE APOLO—A. las ocho y media.—Turno %* im- 
beneficio de Doña Dolores Cortés de Pedral.—Primera 

representación de la ópera.en tres actos Marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no S.fl— El guardián de la casa.— El hijo del mono.

TEATRO DE VARIEDADES — A las ocho y media.-rEsee- 
nas nmIv¿tenses.z— Una falsificación.—La canción dé la Lola.

TEATRO DE LAR A.— A las ocho y  media.—Turno %.°—
La comedia nueva ó el café— De Cádiz al Puerto.

\ CIRCO DE PRICE.—A las ocho y m ed ia .— Variada función 
| de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en. la que tomará parto

la  f a m i l ia  A n to n io ,


